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PARTE OFICIAL
S. M, el Rsx Don Alfonso XIII 

(q  D. g ), S. M. la R e in a  Doña Victo
r ia  Eugenia, -S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  
MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR:  La subversión de la eco

nomía europea del carbón ha im
pulsado a las naciones del Continen
te a contrarrestar por una acción 
del Estado el retroceso que la Gran 
Guerra produjo y que, no obstante 
el dominio desde entonces de una 
sobreproducción crónica, comprome
tió los aprovisionamientos más im
portantes en tres momentos ya me
morables de la Historia de la Econo
mía; la suspensión del tráfico fe
rroviario en Alemania, la ocupación 
del Ruhr y la reciente y prolongada 
huelga hullera inglesa.

Para salvar las economías nacio
nales, se ha recurrido en los dife
rentes países a- los medios más de
cididos y radicales; Presión del Es
tado, hasta sindicar productores de 
intereses opuestos, sólo para aumen
tar el arranque mecánico en las m i
nas: asociación forzosa o estimula
da,, bien por grupos de mineros, u 
horizontal. bien por grupos de trans
formadores para 1a, máxima utiliza
ción de cada elemento derivado del 
carbón, o vertical: significativas pro
longaciones de las jornadas de trabajo; 
intervenciones directas de la Adminis
tración en la entrega de clases fijando 
precios de venta y tarifas de transpor
te, y aun cúántiofjs subvenciones di
rectas a las ex; Tinciones a cargo de 
los Erarios, han sido recursos que en 
éstos años están prodigando los Es
tados, sin poder evitar, jSfi* el hon

dísimo origen de la perturbación, 
que 1a. fracción del carbón produci
do en el mundo que representa Eu
ropa* haya ido cercenándose, mien
tras otras, como la de Asia, llegaban 
casi a la duplicación de sus cifras 
representativas.

De otro lado era bien urgente pa
ra España aun a despecho de esas 
circunstancias, acrecer o, por lo me
nos conservar, la cifra de consumo 
de carbón por habitante, que, si en 
todo país es un indicio de su indus
trialización, en el nuestro, sin yaci
mientos petrolíferos en explotación 
y con producción, en cambio, de hu
lla propia, da indirecta, pero auto
máticamente la medida del bienestar 
m aterial del pueblo. Por ello el Di
rectorio m ilitar desde su entrada, y 
el actual Gobierno, en el pasado año. 
y en el presente, tuvieron, la honra 
de proponer a V. M. disposiciones 
que atenuasen temporalmente esta 
crisis y que, en realidad, han per
mitido llegar a la fecha presenté, sin 
ruina de tan vital riqueza.

Entretanto, para terminar estas 
situaciones provisionales y crear la 
organización general nm-manenie que, 
a1 la manera acontecida en el régi
men ferroviario, diese cima definiti
va a este problema, distribuyendo 
con justicia los sacrificios y los au
xilios entre todos los. sectores afec
tados, se dignó Y. M. dictar un Real 
decreto creando el Consejo Nacional 
de Combustibles, como había pro
puesto la Comisión nombrada por 
el Directorio militar; y este Conse
jo, después de estudiar y comparar 
las soluciones de los demás gran
des países y de atender y depurar 
en secciones de estudio, sesiones ple
ñarías e informaciones públicas to
das las alegaciones hechas en torno 
al terna por los intereses culturales 
y jurídicos, técnicos y sociales, eco
nómicos, administrativos y militares, 
ha propuesto al Gobierno un Régi
men fundamental, que el Consejo de 
Ministrqs ha aprobado sin variación 
sensible y que. es el contenido de la 
presente propuesta del Real decreto- 
ley

Materia ele tanta extensión, forzo* 
sámenlo vinculada a: tan numerosas! 
y varias cuestionas .de fondo, no po* 
dría ser suficientemente glosada eh 
esta, exposición*del nuevo Régimen 
de la economía del carbón sin reque* 
r ir  desmesuradamente Vuestra au* 
gusta atención, que 'en el texto de las 
Bases propuestas encontrará motivo; 
repetido de concentrar su desvelo! 
habita! para las medidas directrices 
del provecho público.*

Empero no es indispensable la 
glosa extensa para dar forma suscin* 
ta al pensamiento que inspira esté. 
(Estatuto de la Economía del carbón'* 

Un espíritu de sacrificio por parte 
de producto-reís y uiiíizadores de car* 
bón, así como del propio Estado, anté 
el reconocimiento de los riesgos cons* 
ti tu ti vos y no adventicios de la actual 
situación europea, y. ante el deber dé 
servir al resto del país; una procla
mación por parte del Gobierno do la 
conveniencia nacional en este poblemá 
de apuntar a la política financiera! 
sólo a través de la economía y social 
y de confiar el aumento final de los 
ingresos públicos al incremento de la' 
producción privada y al enriqueci
miento de los contribuyentes; una’ 
previsión legal pára abordar con el es* 
fuerzo particular amparado por el ofi* 
cial la m ejora sistemática de los me* 
dios de producción y aprovechamiento! 
en la investigación científica, en el ca* 
pital, en la técnica, en el trabajo y erU 
la enseñanza; la rectificación del res* 
•peto a la propiedad privada mi entras)! 
no hiera al interés público, traducid!! 
en el premio y la sanción de las agru* 
paciones, estructuraciones y fusione! 
de productores y consumidores q,uá 
hayan de conducir a la baja die ío | 
costes de extracción y fabricación; el 
planteamiento definitivo del problem$ 
geográfico del carbón de España, cu¿f 
yos principales focas de consumo % 
zonas de producción son excéntrico si $  
opuestos, y el remedio a esta causá 
de carestía y mal abasto por un enlac$ 
orgánico de minas, trenes, puertos y 
depósitos, qué por su carácter públiép 
resguarde a los consumidores menq| 
resistentes, que ¡son el mayor númerol..
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y la división -del-trabajo separando del 
industrial el comercial por la agrupa
ción de Empesas que quede encar
gada d-ei mercado y la manumisión por 
una Caja Nacional de los productores 
no accedí lados para negociar resguar
dos de depósito.

Finalmenie, es también designio del 
nuevo Régimen de la Economía del 
Carbón i a definición de calidades, c la
sificación de tipos y formación de 
mezclas para que queden atendidas las 
necesidades del país sin perjuicio de 
que subsista en favor del comercio ex
terior una importación bien conocida 
•de ciertas clases, aliviada un día por 
la exportación de otras en que nues
tra produeeción puede rendir selec
ción y abundancia. Y como resorte' 
esencial del régimen, queda la deci
sión (je  intervenir oficialmente en el 
precio y condición, producción y des
tino de los carbones, para que ni 
una industria transformadora -nacio
nal carezca del combustible extraído 
en el país que se le reconozca nece
sario, ni un minero de la producción 
española, que basta * boy no Jlega a 
abastecer las tres cuartas parles del 
mercado interior, caiga en el paro por 
desvio de los compradores entregados 
sin justificación suficiente a la impcr
iación extranjera. Esta  conjugación en 
la economía española de la producción 
y el consumo está desarrollada en el 
Estatuto hasta prever eficazmente un 
imperio de equidad que en función del 
precio del carbón extranjero, condi
cione el precio interior y el coste y 
procure el flexible acomodo al consu
mí dor solidarizado.

Para lograr este fin que el Gobierno 
de V. M. conceptúa el característico 
nuestro, dentro de las soluciones ac
tuales del mundo, para el problem a 
del carbón y contando el Estado,, por 
ventura, con personal facultativo a su 
servicio suficientem ente especializado, 
se ha previsto la transform ación par
cial en e jecutiva de la función con
sultiva del Consejo Nacional de Com
bustibles, ya que el Gobierno, creyen
do acertada su interpretación del in
terés público está dispuesto para cum
p lir este objetivo a no llevar su in
tervención en las econom ías privadas 
ni un paso más de lo preciso, pero 
tampoco .desearía haber dado uno de 
menos.

Con los estím ulos para la naciona
lización de las Em presas extran jeras y 
el régim en de sus situaciones de tran 
sición term ina este proyecto de Real 
decreto-ley que de conform idad con lo 
propuesto por el Consejo Nacional de

Combustibles y por acuerdo d el'C on
sejo de M inistros, tengo el honor de 
elevar a la aprobación de Y. M.

Madrid, 4 de Agosto de 1927-

•SEÑOR:
A L .  R . P . d e V .  M ,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e já .

REAL D EC R ETO -LEY  

E ú m .  1 *8 7 7 .

De conferí íidad con lo acordado en 
Mi Consejo de Ministros, y a propues
ta do su Presidente,

Vengo en decretar j el siguiente Ré
gimen de. la Economía del Carbón:

' BA SE PRIMERA 

Objeto del nuevo végim en.

E l. Estado interviene en las explo
taciones de carbón m ineral en bien de 
la economía del país, para auxiliar a 
las que por sí sóias no pueden rea li
zar los gastos que el desarrollo de una 
económica explotación requiere, y 
principalm ente con objeto de asegu
rar el consumo nacional de carbono* 
para la producción carbonera españo
la mediante la ju s ta  acomodación de 
la capacidad productora de las minas 
y la absorbente del mercado; de modo 
que, .sin perturbar la situación de in
dependencia ju ríd ica  y económica de 
las Em presas explotadoras, se pueda 
esperar para el porvenir un franco y 
favorable desarrollo de la producción 
nacional de carbón que le perm ita v i
v ir en un régim en de libre competen
cia, o a lo menos sin  la protección es;-» 
pecial del Estado que en estas dispo
siciones se establece-

Es objeto prim ordial del nuevo ré 
gim en:

a) • E stablecer el m ejor aprove-* 
cham iento de los yacim ientos de car
bón.

b) L ograr el m áxim o rendim iento 
de las-explotaciones.

c) Obtener los productos depura
dos, clasificados con arregló a carac-* 
terísticas bien determinadas en re la 
ción con su empleo.

d) Regular la disposición, consumo 
y precio de venta de carbón, dentro 
de los limiites justos, tanto para Jos 
productores eomo para los consumido
res, asegurando las compensaciones 
económicas que corresponden al E sta 
do por su s'au xilios y la m archa regu
lar y económica de las Em presas.

E í Estado podrá auxiliar a las Em-* 
presas p ata  los fines siguientes:

a) Adquisición de máquinas y m a
teriales de todas glasea.

b) Obras de am pliación y  tne jor$  
de las instalaciones. v

c) Idem de la explotación-- j
d) Idem de los servicios Se prjH 

para-ción, carga, ferrocarriles, puertos, 
depósitos y embarques de carbón. ¡

e) Servicios de orientación y  se-*; 
lección profesional. I

f) Instituciones benéficas y ca sa l j 
para obreros. , ? :

g) M ejora de situación com ercial 33  
las Em presas. " T  r

E l Estado e jercerá  las funcionen dé 
intervención y de auxilio con arregló 
a las disposiciones que en este Real’ 
decreto se establecen.

BA SE SEGUNDA

Empresas comprendidas en el régimen ( 
estableado por este Real decreto . j

t í t u l o  p r im e r o  j

Condiciones necesarías para el ingresó, i 
en e l  régim en .

Quedarán sometidas a este rég im en  
i p erju icio  de los deberes y dex\en 
os que les corresponden por la  Le-* 
¡ación general de Minas, las Empre^ 

sus productoras de carbón que, sol i-* 
citando acogerse a sus beneficios y, 
cumpliendo los requisitos que esté 
Real decretq establece, obtengan deí 
Estado el ingreso en dicho régim en.

E l Consejo Nacional de Combusta* 
bles podrá además proponer al GcN 
biem o la admisión de Em presas qué, ’ 
no siemdo productoras de carbón, Id ■ 
soliciten  por beneficiar esta sustancia1 
en cuaiquira de sus grados de transa 
form ación. *; 1 !

E n  esta propuesta se habrán de e x * 
presar las especificaciones que e x ijá  
la naturaleza de las industrias trans-* 
farm adoras que han de adm itirse paral 
definir sus relaciones entre sí y éon, 
Em presas productoras de carbón, 
bién admitidas esn el régimen»

Será condición indispensable f t o l . 
obtener el ingreso que la Em presa sck  
licitan te tenga carácter nacional, ta l 
como lo define en las reglas a), b) y  c)j 
la Base segunda del Real decreto fófo 
cha 30 de Abril de 1924, de protecH 
ción a la industria nacional.

La s Em presas que no tengan caréen 
ter nacional y deseen ingresar en e f 
nue . u régim en, deberán adquirir aquel 
caí á ter o con stitu ir cómo Sociedad 
española la parte de sus negpeios qu$ 
m  refieran a explotaciones de carbón! 
en el plazo de un año, justificando h&* 
berlo realizado así m ediante la pr#* 
sentación de los co irespónd ién^ é 
acuerdos legales*-.
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A  este fin la nacionalización de la 
parto do capital de la Empresa ads~: 
orita a explotaciones de carbón, cuam  
do ésta solicite acogerse al régimen 

este Real decreto establece, será 
considerada, previo dictamen favorá- 
ble del Consejo National 'do Gombus-- 
tibles, como de conveniencia nacional 
á efectos del Real decreto áe 7 de 
Íuíiio &e 1927, y, en consecuencia, dis*

frutará la entidad ’de los beneficios 
enemurados en esta disposición., que
dando sujeta a los preceptos que de la 
misma dimanen.

La Empresa que voluntariamente, o 
por infracción grave de los preceptos 
de este régimen dejare de pertenecer 
a él, deberá reiíitegrar los beneficios 
últimamente citados, si el Gobierno, 
de conformidad con el artículo 2.° del

Real decreto de 7 de Junio de 1927, 
no declarase la utilidad de su nació-» 
naliz&ción por otros motivos.

TÍTULO II

Clasificación general áe las Empresas.

Para la aplicación ele este Real de
creto las Empresas se clasificarán co-* 
mo ¡se expresa a continuación:

. . . í Improductivas por escasa investigación.
Con yacimiento a la vi^ia  ......... •••*••/Id'em por su.situación alejada de vías de trans-

Empresas no explotadoras . . . .  poite.
- ] Necesitadas de subvención.Con yacimiento oculto * .•••«•••••••••*«••••. j necesitadas de subvención.

/ Concesiones propias.

f P or el dominio d esú s  conce- j Concesiones propias y otras arren-í Por tiempo limitado. 1 
siones* ................... . . . .S  dadas. . . . . . . * ................................f Por tiempo ilimitado.

L a c e e s  arrend,*,,.... j ¡“ | *

! f  Libres o no agregadas a ninguna industria.
Por su programa comer-) , ^  , , , , _  • , i

c ia l   j í Que abastecen con toda Por ser igual al consumo
y  . p rodu cción ................ í Por ser menor q u e  el
[ Agregadas a una mdus-1 consumo,

t r i a . . . ...................**'**}
/•Que abastecen con parteí P "  ^  “ ayor q u e  el 

do su producción . . . . j  p « “ 5 3 t o i  iaadecuada
del carbón.

„  , . , ( Axiliadas por el Estado.
Por sus relaciones con 61 E stado  | Sin auxilios del Estado./ Para mejor conocimiento de las 

impresas, el Consejo Nacional de Gom.-; 
bustibles, teniendo en cuenta sus pro-, 
pios datog y otros que también aque-^ 
jüás le proporciónen y sean compro
bados, clasificará además a las distin
tas entidades productoras y transfor- 
fiiadoras con arreglo a su estado de 
desarrollo, factores que definen su 
marcha actual, causas de su situación 
ibonómiba, y reservas minerales de 
|ue dispone.

•Aplicada la clasificación anterior las 
Empresas se agruparán al ingresar e«n 
>1 régimen por razón do ios auxilios 
fue soliciten y reciben del modo si- 
‘Jüiento:

Empresas del grupo A.
Empresas con auxilios de carácter 

Comercial, incluidos los recursos finan
cieros y con auxilios indirectos.

Empresas del grupo B.
Empresas, con auxilios de carácter 

$bi*nercial, incluidos los préstamos con 
garantía del carbón en venta, y ex
cluida otra aportación de efectivo o 

j&éditrVi y  con auxilios Indirectos.

BASE TERCERA

Mejoras de los medios de producción 
y  utilización.

TITULO PRIMERO

Formación de cotos de explotación 
ventajosa y agrupación de entidades 

explotadoras.

El Consejo Nacional de Gombustik 
bles, después de un estudio técnico 
encomendado a los Ingenieros del 
Cuerpo de Minas, en el que se justi
fique la conveniencia de agrupar con
cesiones para intensificar y abaratar 
el laboreo, exponiendo en líneas gene
rales el plan de trabajos que haya de 
seguirse y los medios de transporte 
que se crean necesarios, propondrá al 
Gobierna, previ,a audiencia de los in
teresados e informe del Consejo de 
Minería, un plan de formación de co
tos de explotación más ventajosa en 
cada cuenca carbonífera, agrupando, 
segregando, y aún desmembrando con
cesiones, si hiciera falta, para consti
tuir entidades explotadoras a base de 
obtener mayor rendimiento de la ex

plotación, simplificación o reducción 
de instalaciones, y más fácil salida do 
los productos hacia los ferrocarriles 
de servicio, general, subordinando en 
lo posible la form ación de cotos a la 
situación que la realidad ha estable
cido con las entidades que actualmen
te disfrutan las concesiones.

El Consejo podrá proponer también 
a la aprobación del Gobierno la for
mación de cotos o fusiones de entida
des explotadoras que los interesados 
soliciten, presentando proyecto en que 
se justifique debidamente la petición-.

En ambos casos será indispensable 
llegar a un acuerdo que determine los 
derechos y obligaciones de cada par
tícipe y  la razón social que ha de 
mantener las relaciones con el Estado 
y asumir las responsabilidades.

El Estado promoverá y estimulará# 
la formación de cotos comprendidos en 
el plan trazado, o los que a instancia 
de los interesados se autoricen, me
diante la exención de tributos a que 
se refiere el apartado A) del título se
gundo de la base quinta, facilidades 
de expropiación en caso necesario, ta-
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rifas especiales de transporte y auxi
lios económicos directos e indirectos 
para la apertura de pozos, prepara
ción de yacimientos, ordenación de ex
plotación, transportes mineros, mon
tajes de instalaciones y adquisición de 
.material.

El Estado, en lo sucesivo, no hará 
concesiones de carbón sin imponer a 
los concesionarios la condición de 
agruparlas a otras, sil por convenien
cia de la explotación llegara ei caso 
en que a propuesta del Consejo Nacio
nal de Combustibles lo estimase ne
cesario.

Las propuestas qué con arreglo a lo 
dispuesto en este título, eleve el Con
sejo al Gobierno y éste apruebe, serán 
comunicadas a las empresas interesa
das para su ejecución dentro de de
terminado plazo,t transcurrido el cual 
se atendrá el Consejo para el cómputo 
de los conceptos que han de figurar en 
la determinación de precios, a lo que 
se previene en el título tercero de la 
base sexta.

T IT U L O  II  

Promoción de cotos de consumo.

El Consejo Nacional de Combusti
bles, después de un estudio técnico 
'encomendado a los Ingenieros de Mi
nas é Industriales, en el que se justi
fiqué la conveniencia de transformar 
carbones y en general de beneficiarlos 
con un programa racional de aprove
chamiento de los numerosos elemen
tos constitutivos del carbón y mate
rias tratadas en los procesos indus
triales, propondrá al Gobierno, previa 
audiencia de los interesados, un plan 
ide formación de cotos de consumo, yá 
& base do industrias existentes, con
servando o variando sus procedimien
tos:, ya completadas por otras nuevas.

Estos cotos podrán ser propuestos 
por acuerdo del Consejo, a instancia de 
los interesados.

El Estado promoverá y estimulará 
la formación de cotos industriales por 
procedimientos semejantes a los del 
del título I de esta base, en cuanto les 
sea de aplicación, y por los recursos 
Especiales que convengan a la natura
leza de estas agrupaciones, ipara ase
gurar el beneficio íntegro de las ri
quezas de los combustibles.

  TÍTULO III

Adquisición de materiales y obras e 
instalaciones de ampliación y mejo
ra en las explotaciones y en los ser- 
pidos complementarios.

■*" Para toda empresa que por cumplir 
16a requisitos establecidos en la ter

cera de las disposiciones transitorias 
haya sido admitida en el grupo A, la 
adquisición, de materiales y las obras 
e instalaciones de ampliación y mejora 
en las explotaciones y en los servi
cios complementarios, encaminadas a 
obtener una producción más económi
ca, que el Consejó proponga al Go
bierno, y  éste apruebe, serán costea
das con auxilios económicos por .par- 
te del Estado, ya se trate de proyectó 
iniciado por el Consejo, o presentado 
por las Empresas.

Sin embargo, estas obras, instala
ciones y adquisicíoribs, podrán ser 
realizadas con fondos de las Empre
sas, necesitando al efecto autoriza
ción del Consejo las incluidas bn el 
grupo A; pero en ningún caso podrán 
las Empresas ceder ni gravar sus con
cesiones de explotación con nuevas 
cargas hipotecarias, ni otras obliga
ciones, a menos que, previo informe 
del Consejo^ Nacional de Combustibles, 
sean autorizadas por el Gobierno en 
las condiciones que éste determine. .

Las Empresas del grupo B pueden 
prescindir de esta autorización, eje
cutando libremente los actos a que 
ella se refiere; pero en tal caso sé 
prescindirá para éstas al fijar sus 
precios de coste y de venta del com
bustible, de la influencia relativa a la 
ampliación del capital, y a los intere
ses y amortizaoióií de las cargas y 
obligaciones contraídas.

Las obras y adquisiciones que re
quieran la marcha ordinaria y co
rriente de la explotación, serán reali
zadas por las Empresas, con cargo a 
sus fondos, como gastos inherentes a 
todo laboreo de minas.

BASE CUARTA.

Caja de combatibles del Estado.

Se crea una Caja de Combustibles 
del Estado integrada Qor dos Seccio
nes, que en su dotación y en su movi
miento de fondos serán administradas 
en dos cuentas rigurosamente inde
pendientes como sigue:

La Sección primera afecta a los ser
vicios e intereses nacionales da com
bustibles sólidos.

La Sección segunda afecta a los ser
vicios e intereses nacionales de com
bustibles líquidos.

Estos fodos y dotaciones serán ad
ministrados por el Consejo Nacional 
do Combustibles, con arreglo a los 
preceptos que éste dicte y el Gobier
no apruebe.

Los recursos que para auxilio de 
las explotaciones y servicios comple
mentarios' previstos en este Estatuto

proporcione al Estado, ingresarán ét, 
la Sección primera de la Caja dt 
Combustibles.

En la Sección ^segunda ingresará? 
los "recursos correspondientes a lo? 
combustibles fluidos, según los p re 
ceptos de este Real decreto que le» seas 
de aplicación y las disposiciones es
peciales que para ellos sean promul
gadas.

TÍTULO PRIMERO 

In g re so s  d e  la  S e c c ió n  p r im e ra .
Constituirán los ingresos de la Sec

ción primera lbs siguiente recürsósf
Primero. Consignación anual que el 

Gobierno incluya en los Presupuestos 
generales del Estado para atender a 
las obligaciones de este régimen, cuan
do lo estime, necesario.

Segundo. Los productos qué se ob* 
tengan por la creación, emisión 55 

negociación de la Deuda especial dé 
Combustibles nacionales que el Go
bierno autorice a emitir a la Caja d i 
Combustibles. >4

Tercero. Lo qué corresponde per
cibir al Estado en concepto dé intere
ses y de reintegro de los auxilios 

económicos a las Empresas, en e rré*  
parto de beneficios obtenidos po£ 
éstas. : • t

Cuarto. Los que correspónda per* 
cibir al Estado en concepto de benefi* 
cios restituidos por las empresa^ qué 
salgan del régimen o sean autorizadas' 
a pasar del grupo A- al B.

Quinto. La recaudación de Adua
nas por derechos del Arancel de l&s 
carbones, coque y aglomerados.

Sexto. Lo recaudado por la ümp©-* 
sicióii de un canon sobre cada tone
lada vendida de carbón, coque y aglo
merados.

Sépti!m<o. El importe de un canofi 
de 0,75 pesetas sobre cada*tonelada dé 
carbón, coque o aglomerados extran
jeros introducido^ en España que no 
procedan dé naciones que tengan de-’. 

Techos arancelarios consolidados, qué 
las Oficinas de Aduanas recaudará^ con 
sujeción a las reglas que se estabfefc-’ 
(fan por el Gobierno, previa propuesta’ 
del Consejo.

Octavo. El importe del impuesto 
de transporte por mar y del paso.dé 
frontera sobre carbones minerales.

El ilmpuesto total de la recaudación! 
por ios conceptos quinto y octavo fé 
considerará como crédito concedido 
por el pago de las obligaeioncg impu
tables a la partida que como artículo 
nuevo se incorpora al capítulo 15 de 
la Sección prim era de los Presupues-

I tos generales del Estado por el con
cepto “Atenciones de la Gaja dé Com
bustibles”.
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Noveno. Las cantidades que se re 
cauden p o r m ultas y sanciones im 
puestas, tanto  a productores (le ca r
bón como a consum idores y com ercian
tes.

Décimo. L as cantidades que por 
in tereses y am ortización deben abonar 
las E m presas a ia Caja por los p ré s
tam os que de ella hayan recibido-

Undécimo. L as cantidades proce
dentes de im posiciones en cuentas a 
plazos con in terés de las Em presas 
acogidas aí régim en o de cua lqu ier 
o tra  entidad, y en general de opera
ciones que al efecto, según su Regla
mento, conciérte la Gajja, a la que a 
jBste fin se otorga la personalidad ju 
rídica correspondiente.

Duodécimo. Los beneficios que co
rrespondan al Estado p e r  .el concepto 
expresado en el párrafo  cuarto  del tí
tulo p rim ero  de la base octava.

Décimo tercero. C ualquier recurso  
no com prendido en los casos que p re 
ceden.

TÍTULO 11

Ingresos de la Sección prim era

Los fondos de la Sección p rim era  de 
la Caja se des tina rán :

Prim ero. A cu b rir  los gastos de 
amisión y  anualidades do in tereses y 
amortización de la Deudo especial de 
Sombusíibles Nacionales.

Segundo. Al pago de in tereses y 
* am ortizaciones correspondí en les al ca

pital facilitado p o r la Caja p a ra  au
xilios a las E m presas del g rupo A.

Tercero . Si* hub ie re  tugar a fac ili
ta r  préstam os a las E m presas acogi
das al régim en con la g a ran tía  del 
carbón vendible en cargadero de mina, 
depósito o puerto .

Cuarto. A costear las adquisiciones 
áe m ateria les y  las obras e in sta la
ciones de am pliación y  m ejora en las 
Explotaciones y aten cion es com ple
m en tarias, has ta  puerto  de em barque 
f ,  en genera!, del Servicio Nacional de 
d istrib u ció n  del carbón que el Gobier
no  au torice a p ropuesta  uel Consejo 
N acional de Com bustibles.

Quinto. A la concesión de créditos 
para fac ilita r  las form aciones de co
sos productores estruc tu rando  las ex
plotaciones m ineras, y de cotos consu
m idores pa ra  el aprovecham iento ín - 

; legro racional de los com bustibles en 
* industrias nacionales.

Sexto. AI pago de com pensaciones 
p o r im portación de carbones ex tra n 
je ros - según las norm as que en cada 
fecha estén en vigor.

Séptimo. A sa tisfacer las p rim as 
ée  exportación que expresa la ie tra  L 
del títu lo  II de la  base* quinta.

Octavo- A re in teg rar los derechos

arancelarios que el Gobierno dec lara
se con este ca rác ter a cargo de la Caja.

Noveno. A prom over inform ación, 
estudios y publicaciones de in terés 
sobre los problem as de com bustibles.

Décimo. A subvencionar investiga
ciones, ensayos y pruebas experim en
tales, cuyo objeto sea ab a ra ta r ia p ro 
ducción, o conocer el com bustible y 
perfeccionar su utilización.

Los fondos no podrán tener otros 
'destinos que los señalados, salvo el sa
tis facer las atenciones del Consejo Na
cional de Combustibles que el G obier
no- acordase.

L a Caja; de Combustibles del .Estado 
adm in istrada por el Consejo Nacional 
de Com bustibles será autónom a y e>- 
ta rá  in te rven ida di red  am en Le por el 
M inisierib de Hacienda, con sujeción 
a un Reglam ento que dicho Consejo 
som eterá a la aprobación del Gobierno.

B A S E  QUINTA 

Prolección del Estado,

El Estado p res ta rá  su protección & 
las E m presas según los grupos a que 
pertenezcan, - en una o varias do las 
fo rm as sigu ien tes:

TÍTULO PRIMERO

Para las E m presas del grupo A.—A u 
xilios ríe carácter comercial, incluidos  
los recursos financieros y  auxilios d i- 

recios.

^m p r s s a s  e x p l ó t a l o r a s

P rim ero . La ejecución de obras e 
instalaciones de am pliación y m ejo ra  
de las explotaciones en sus d istin tos 
servicios desde que se arranca el m i
neral h as ta  que se embarca, es ta rá  
su je ta  a la aprobación del Gobierno, 
p rev ia  p ropuesta  del Consejo Nacional 
de Com bustibles que deberá o ir a la 
Sección de Minas e In d u stria s  M eta
lúrgicas del M inisterio de Fom ento, 
cuando la im portancia del asunto lo 
req u ie ra  y acuerde solicitarlo  del 
Consejo.

El Consejo por in ic ia tiva propia, si 
bien oyendo a las E m presas d irec ta
m ente in teresadas, o a instancia de 
ellas, acordará las obras e insta lacio 
nes de am pliación y m ejora cuya eje
cución deba proponer en cada caso 
a la aprobación del Gobierno. A este 
fin  d ispondrá, dictando las norm as 
que estim e convenientes, que por la 
E m presa in te resada se redacte el 
oportuno proyecto y p resupuesto  de la 
obra e instalaciones y evaluación de 
las adquisiciones necesarias y se re 
m itan  al Consejo p a ra  su exam en y 

propuesta al Gobierno, previos los in 

form es reg lam en tarios que p rceedar
Con el inform e de aprobación, s 

procede, el Consejo e levará al G obier
no la propueG a de auxilio por partí 
de la Caja do Combustibles que es ti
me debe otorgarse en relación con I; 
im portancia y conveniencia do la; 
obras y los capitales disponibles en h 
Caja o los que deban obtenerse par; 
esos fines.

e m p r e s a 3. n o  u x o r r r r  n o n  a s

Segundo. L as  E m p re s a -  in vest ig a 
doras de yac i mi en vas osudos, o a u 
vista  i 11 s u f i d e o  fe n i-e me roe o 11 o e i d o > 
que prebendan que d  Estado coadyuva 
a la  investigación, órnese] darán  a 
Consejo un estudio  g e o ló g ico -in d u s
tria l  del terreno que deseen in ve st i
gar,. detallando el proyecto, p re su 
p uesto  y  plazo de e jecución  de las la
bores.

El Consejo, previo inform e do! I as
tuto Geológico y Minero de E m ana y 
del Consejo de Minería, teniendo en 
cuenta las posibi'fidades actúalo* y po
tenciales de consumo del morcado bf 
em bones, y, en el caso do criaderos a 
la vista, la calidad del eom bir-tibie en 
relación con la? •necesidades de! con
sumo nacional y el coste probable de 
la producción, calculando por la si
tuación geográfica do la rnina y por 
las características de riqueza del c r ia 
dero, propondrá al Gobierno, si proce
de, la subvención de los trabajo* con 
arreglo  al p resupuesto  aprobado por 
el Consejo, cuando se tra te  de yaci

m ientos ocultos o el auxilio ind ispen
sable para te rm in a r Ja investigación 
y com enzar el laboreo si se tra ta  de 
criaderos a la v ista insufic ien tem ente 
reconocidos*

Las Empresa;- pro pie ¡arias de y a
cim ientos suficientem ente reconoci
dos p a ra  juzgar de su valor con. pro-, 
habilidad elevada desacierto , l as cu a-* 
les po r poseer concesiones hm y ale
jadas de las vía.* generales de tra n s 
portes o por carecer de m edies eco-, 
n ó micos adecuados, asp iren  a in ic ia r 
la explotación con auxilio  del E¡síado, 
p rese n ta rán  al Consejo un estudio 
com pleto con el p lan  técnico y finan-, 
c itero que se propongan d esarro lla r y  
los datos que p erm itan  ap rec ia r el 
valor del criadero .

E l Consejo, p revio  ios in form es re-> 
glano entariSos que procedan y  ios del 
In stitu to  Geológica y Minero de E s*  
paña y Consejo de M inería, teniendo enr 
cuenta la v iab ilidad  de! proyecto, la1 
calidad del carbón en relación con las, 
necesidades de las in d u stria s  consu-». 
mi doras, la posible lesión a la e s táb il 
lidad de la in d u stria  carbonera esta-’ 
blecida, y sobre .todo, el in terés gene-
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ral de la economía de los combusti
bles españoles, propondrá resolución 
a.1 Gobilerno especializando la clase de 
auxilio que se debe otorgar respeciq 
a la explotación de la. misma o a la 
construcción de líneas de transporte 
que acerquen el criadero a las vías 
generales de .comunicación.

En. cualquiera de los casos prece
dentes no es necesaria la instancia de 
la Empresa propietaria dei yacimien
to para que el Consejo intervenga de 
modo que no quede inactivo ningún 
coto minero donde se haya reconocido 
la existencia de criaderos explotables, 
si por encerrar calidades del carbón 
de las que no existan similares en la 
producción nacional y por ser de las 
que necesiten en gran cantidad las 
industrías consumidora;?, ‘ lo estima 
conveniente a los intereses generales 
del país.

Guando el Consejo intervenga por 
propia iniciativa deberá comunicarlo 
a la Empresa concesionaria del yaci
miento, tramitando el asunto como an
teriormente se especifica, si aquélla 
hace suya la iniciativa, y en caso con
trarío, ante su expresa e infundada 
negativa, el Consejo tendrá faculta
des para condicionar las relaciones 
entre los propietarios y  la entidad que 
aspire a la explotación, cuando tal ca
so se presente, siempre que ésta reúna 
garantías de competencia y  responsa
bilidad financiera.

Las Empresas del grupo A  podrán 
disfrutar, además, de los sigui’eníes 
aúxilios:

A. Reducción de los derechos del 
Arancel sobre la importación de ma
dera destinada a la fortificación de 
las minas a propuesta del Consejo y  
por determinado tiempo, cuando, a su 
ju icio  y  previo informe del Consejo 
Forestal, quede bien demostrada la 
necesidad de adoptar este recurso, ha
bida cuenta de las circunstancias del 
mercado maderero nacional.

B. Anticipos a cuentas de pedidos 
de carbón en firme que la Administra
ción pública contrate para sus depen
dencias y  servicios por períodos de 
tiempo que no excedan de quince años.

’riTimo 11

¡áuxilios de carácter comercial, inclui
dos los préstamos con garantías d$ 
carbón en venta excluida otra apor
tación de capital efectivo o crédito y 
auxilios indirectos para todas las Em

presas acogidas al régimen.

El Gobierno, a propuesta del Con
sejo Nacional de Combustibles, otor
gará a todas las Empresas acogidas a! 
régiímen ame lo soliciten y  se ajusten

en un todo a las prescripciones de es
te Real decreto y  disposiciones c o u n  

píementarias los auxilios, siguientes:
A. Exención durante dos años a 

partir de la fecha de este decreto de 
los impuestos de Derechos leales y  de 
Timbre para los actos todos de cons
titución, ampliación, refundición o 
transformación de la entidad minera 
y  de su capital, que merezcan la apro
bación del Consejo.

Las Empresas que para entrar en el 
nuevo régimen sanearan su capital re 
duciéndole en lo que no sea valores 
efectivos del activo y  del pasivo, es
tarán exceptuadas de los impuestos de 
Derechos reales y  de Tim bre para las 
operaciones conducentes a este fin, en 
relación a la situación en que se en
cuentre al acogerse al régimen.

B. Exención de arbitrios e impues
tos provinciales y  municipales que 
gravan la riqueza minera, de confor
midad con el principio mantenido en 
la ley de 28 de Abril de 1920 y el pro
yecto de ley de Propiedad Minera en 
el caso de que el Gobierno no lo acep
te para todas las minas.

ü. Exención dei impuesto sobre el 
producto bruto y  dél recargo munici
pal sobre este impuesto.

D. Tarifas ferroviarias- mínimas, 
dentro del régimen de ferrocarriles 
Vigente, para tas maderas y  otras ma
terias destinadas a la industria car
bonera.

E. Tarifas ferroviarias especiales 
para líneas o redes únicas o distintas 
que faciliten la distribución del car
bón en el territorio nacional, mediante 
estudio del Consejo Nacional de Com
bustibles, del Superior de Ferrocarri
les y de la Junta Central de Puertos, 
en el que siguiendo una orientación 
concentradora se aprecien los merca
dos naturales de cada cuenca^ según 
la situación de las corriofites comer
ciales y  las posibles reducciones de 
recorrido medio.

E l Consejo habrá de proponer tam
bién las bonííieachones aplicable^ al 
carbón procedente de cotog producto
res o destinado a cotos de consumo, y  
form ular la propuesta de compensa
ción para estas boniftcaciones por re 
cargos sobre el tráfico de carbón de 
productores o destinado a consumi
dores fuera de cotos reconocidos por 
el Consejo Nacional de Combustibles 
y  que m  hayan sido declarados por 
éste exentos .de estructuración. Estas 
propuestas, previa aprobación de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
serán base para qqg¡>. el Consejo Su
perior de Ferrocarriles emita sus dic
támenes correspondientes, a los efec
tos del apartado segundo de la base

undécima del Real decreto-ley dé 12$ 
de Julio de 1924, sobre nuevo régímeifj 
de ferrocarriles. |

Las tarifas especiales a que se re* 
fiiere este apartado podrán ser prpJ 
puestas aisladamente* si no estuviere!) 
organizado el servicio naciíonai de diswj 
tribución de carbón, o conjuntamente 
en caso contrario. \

íí
F. Auxilios a las Empresas adbeV 

ridas a este régimen para la repobla-*] 
ción forestal de sus escombreras, de|j 
terrenos incultos y  de los montes de|| 
Estado, con el fin  de mejorar las con-*? 
dichones higiénicas do los parajes é iá  
que radiquen las minas, en bien dé| 
quienes las trabajen, y  para obteaei| 
en buenas condiciones económicas !&$/ 
maderas necesarias para la explota-?] 
ción, a base de lo dispuesto por lo »; 
Reales decretos de 24 de Mayo defi 
1908, 21 de Septiembre de 1922 y  2Á|f 
de Julio de 1926 que se complementa] 
taran y  adaptarán a estos casos esA 
pedales ■ >/

G. Adjudicación de compensado**) 
neis en metálico por importación d f  
carbón extranjero distribuidas segúnb 
acuerdo del Consejo Nacional de Corneó 
bustibles y  de eonfo-rinidíid con laaf 
disposiciones que estén en vigor. J

H. Adelantos en concepto de présh 
tamos con garantía del carbón apilad 
do en mina, depósito o puerto en dis-r 
posición de venta.

I. Otorgamiento por el Conseja] 
Nacional de Combustibles de eonce-i 
siones de suministro exclusivo de car**,1 
bón dentro de las prescripciones dii 
este régimen a servicios del Estado y  
Empresas públicas. Estas exclusiva^ 
serán adjudicadas por tiempo o can-; 
tidad ciertas con informe de los Geií** 
tros respectivos, que si fueren desfa-? 
vorables serán publicados a la vez
la concesión. ’ ^

J. Suministro del carbón naciíonai. 
destinado a tas industrias obligadas a" 
consumarlo. I

Primas a la exportación.

L. Las Empresas que deseen ex-* 
portar carbón con ayuda del Estado, 
que las coloque en condiciones de Ju-f 
char con los mercados extranjeros, Ib] 
solicitarán del Consejo, razonando la’ 1 
convenienci a o necesidad/de la expQr- ¡ 
tación, con una detallada exposición’ / 
de motivos que a su entender lo ju s - ’j 
tifiSquen- * |

El Consejo, en vista dei examen déi- 
estos datos y  del estudio de compro-*' 
bación que realice por si mismo si lefí 
cree necesario, inform ará ia petieMrif> 
favorablemente si resulta plenam ente 
demostrado que el mercado nación^  
está bien abastecido, en cantidad» JHQfgl
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Río y  calidad, y que la Empribsa nece
sita del mercado extranjero para in
tensificar o mantener su producción, 
siendo condición previa de- toda con-* 
cesión conocer el estado de la indus
tria solicitante y la modernización de 
sus procedimientos de trabajo y de su 
maquinaria.

El Consejo elevará su propuesta a 
la aprobación del Gobierno, de acuer
do con la legislación sobre la materia, 
señalando razonadamente ía cuantía de , 
la compensación, que no podrá exce-, 
der del importe de la segunda colum
na del Arancel, el plazo, prorrogable 
h no, por el cual se crmeede la forma 
)Üe su liquidación o abono por la sec
ción primera de la Caja de Combusti
bles y las condiciones cuyo incumpli
miento sea motivo de nulidad de la 
concesión.

Cuando las circunstancias lo acon
sejen en bien de la prosperidad de la 
industria productora carbonera, y sin 
perjuicio para los intereses naciona
les, el Consejo podrá promover, si no 
hay iniciativas particulares que lo 
realicen, la exportación de carbón al 
extranjero dentro de las normas que 
anteceden.

LL. Declaración de utilidad públi
ca de la explotación de ias concesiones 
jen los "expedientes de expropiación 
forzosa para todas las Empresas car
boneras, sin necesidad de cumplir el 
Real decreto de 28 de Diciembre de 
¡1917, que declara de utilidad pública 
la explotación de las substancias com
bustibles enumeradas en el artículo 
jpuarto del Decreto-ley de 29 de Di
ciembre de 1868, tanto a ios efectos de 
expropiación forzosa de la superficie 
de sus propias pertenencias con des
tino a las labores, como la de precios 
anexos o separados de aquéllas, que se 
justifique que son necesario para la 
¡construcción de vías mineras, de al
macenes, depósito, cargaderos, casas 
para obreros y otros fines análogos 
inherentes a Ja explotación.

El Consejo someterá a la aproba- 
ción del Gobierno' un proyecto que, 
Respetando las normas del derecho, 
amplíe ese beneficio a la concesión de 
|>rocediniií|ptos rápidos para resolver 
*obre los restantes períodos de la ex- 
propiación^necesidad de la ocupación 
"gal inmueble, su justiprecio y pago de 
su valor, con cuanto se refiere a la 
forma y condiciones de transmisión y 
Reversión del inmueble al expropiado, 
Imprimiendo trámites innecesarios, 
¡aligerando los que subsistió, estable- 
fcleaido plazos improrrogables y deter

minando automáticamente, y con él 
: Bebido respeto al derecho individual 
(¡fe propiedad, el importe._dei depósito

.provisional para la ocupación de la 
finca que haya de ser expropiada.

El Consejo someterá también a la 
aprobación del Gobierno, un proyecto, 
inspirado en los mismos p‘rincipios so
bre ocupaciones temporales de terre
no para fas Empresas adheridas al 
régimen de este Real decreto.

M. Auxilios que el Gobierno pres
tará con su apoyo en pro de facilitar 
las operaciones de manipulación y 
transporte de mercancías a los puer
tos j  en los ferrocarriles a las cen
trales abastecedoras de las explota
ciones carboneras, constituidas en for
ma de Cooperativa de consumo y cuyo 
Reglamento sea aprobado por la Su
perioridad, a fin de aminorar en lo 
posible el precio de adquisición a bo
camina de las primeras materias que 
aquéllas necesiten.

BASE SEXTA 

R é g im e n  com ercia l .

TÍTULO PRIMERO 

Clasificación .

El Consejo Nacional de Combusti
bles, oyendo previamente a los inte
resados que lo soliciten, someterá al 
implantarse este régimen, a la apro
bación del Gobierno, un cuadro de cla
sificación de carbones que responda 
a las necesidades de las industrias 
consumidoras, concillándolas con las 
posibilidades de nuestras cuencas,

En el cuadro de clasificación se ex
presarán las características de cada 
variedad, relativas a carbono fijo, ma
terias volátiles,. azufre, potencia calo
rífica, porcentaje*, composición y fusi
bilidad de las cenizas, poder aglome
rante, vaporizador y pirogénico, gra
do de pureza, así como Jas toleran
cias admisibles en su preparación, se
gún lo que exijan definir las distintas 
aplieacienos, teniendo presente los pie- 
gos de condiciones formuladas por laa 
dependencias del Estado y por los 
consumidores, y comprenderá no so
lamente la»s variedades naturales que 
sea posible obtener en relación con 
las aplicaciones del combustible, sino 
las que se puedan fdrenar artificial
mente por aglomeración, destilación o 
recurriendo a la mezcla de combusti
bles diferentes- Las mezclas podrán 
ser efectuadas por el vendedor o com
prador, quiten en este caso recibirá 
en la debida proporción ias varieda
des que ha de mezclar.

Las Empresas productoras o vende
doras cíe carb&| coque o aglomerados 
de carbón nacBnal, tendrán que su
jetarse en las preparaciones y desig
naciones de sus productos a las que

determine el cuadro, de clasificación.
El cuadro.de clasificación estará so

metido a revisión trienal y cada vez 
que las necesidades del consumo así 
lo requieran por iniciativa particular 
o del Consejo Nacional de Combusti
bles. Se revisará también -siempre que 
los perfeccionamientos en la prepara
ción do los productos, ias mojarás en 
su, utilización o el desarrollo de nue
vas aplicaciones lo aconsejen.

Las características que ha de reunir 
el carbón destinado a los servicios que 
'realice directamente la Administra
ción, previo informe técnico de ios 
productores y del Departamento o 
Corporación correspond i ente, serán 
determinadas por el Consejo, aten-: 
diendo a las necesidades do! servicio 
y a la naturaleza del carbón que pro
ducen las minas, que lo poseen más 
apropiado a tal fin, proponiendo para 
mayor eficacia ias modificaciones que 
se deben ir introduciendo en ios apa
ra-tos de utilización para adaptarlos en 
cuanto la condición del servicio la 
permita al consumo exclusivo do car
bón nacional.

Para los barcos de la Marina de. 
guerra, el Consejo Nacional de Corn-* 
bustibles clasificará los carbones ha-* 
cionales en dos listas la primera para 
las calderas de vaporización rápida y 
la segunda para calderas escocesas y 
de tiro forzado, incluyéndose en cada 
una las minas cuyos carbones, previa 
fijación de características por el-Mi
nisterio de Marina y comprobación 
por el mismo Departamento, responda 
a las especificadas para cada lista.

TITULO II

C on s u m o.
El nuevo régimen para las expío-* 

taciones de carbón reconoce, en inte
rés del consumidor y del comercio ex
terior del país, la conveniencia y aun 
la necesidad en casos expresos de que 
las industrias españolas puedan re-* 
servar una parte de su consumo al 
carbón extranjero. Para ello se de-* 
terminarán semestralmente los coefi-* 
ci'entes de carbón importado que por 
condición técnica o compensación 
económica al exceso de coste del car-* 
bón nacional quedan admitidos fiara 
el consumo de las industrias prote-: 
gidas, definidas como a conti'nuación 
se expone, y para el de las Empresas 
públicas y servicios del Estado. Para 
todas estas entidades será obligatorio, 
salvo los expresados coeficientes, el 
consumo del carbón nacional.

La definición nombradas comprende 
a los servidlos e industrias del Estado, 
las Empresas que hayan obtenido u
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obtengan sus auxilios, las proveedoras 
del mismo o .d e >Corporaciones oficia- 
les, las que disfrutan de ventajas pa-f 
ra  acudir a cneursos oficiales y las 
concesionarias de servicios públicos.

En igual caso estarán com prendi
das aquellas industrias que hubieren 
obtenido una protección arancelaria 
efectiva, de tal form a que, p©r virtud  
de los derechos correspondientes o 
res trie cines ele importación, esté di

ficu ltada total o parcialm ente, en pro
porción crecida respecto eleí consumo, 
la concurrencia de produlos extranje
ros que aquéllas fabriquen, así como 
las industrias que en circunstancias 
normales soliciten ser incluidas.

E11 la apreciación de la protección 
arancelaria efectiva se tendrán en 
cuenta las variaciones que experim en
te el recargo por pago de los derechos 
en moneda ele plata española, dejando 
en suspenso el principio deí consumo 
obligatorio , para determ inada indus
tria. si por este concepto, juntam ente 
con las demás que definen, la proteo- 
cón, resultara 110 estar protegida en 
los términos que expresa el párrafo 
precedente, hasta tanto que por cual
quier motivo cese la situación que da 
lugar a que se la exima del curnplii- 
m iento de dicho principio»

E l coeficiente de carbón importado 
reconocido a cada industria estará 
determ inado en función de las d ife
rencias de calidad y  precio entre el 
carbón nacional y el. extranjero, aten
diendo especialm ente:

Prim ero. A la situación económib 
ca que disfrute merced a la proteo-, 
eión o situación de privilegio en que 
se encuentre.

Segundo. A sus condiciones técni
cas en relación con las calidades de 
carbones nacionales y extranjeros,

Tercero. ' A ¿mi situación local y  de 
concurrencia.

C u a rto .^ A 1 grupo en que el Gonsen 
jo/N ao io ifi^ d e Combustibles la clasi
fique como consumidora de carbón, 
según que la influencia económica de 
esta m ateria  sea accesoria, importan
te o predominante, en sus procesos 
fabriles y  según la cantidades y  pre
cios medios de las com pras que acre
diten haber efectuado.

El. Consejo, después de oír a pro-’ 
ductores y consumidores, som eterá á 
la aprobación del Gobernó las listan 
ele dependencias y  servicios del E sta
do e inda serías obligadas:, con expre
sión de los coeficientes de carbón im 
portado que pueden consumir. Esjtas 
listas sbrán févlísad&s ssmestraJim^iité' 
aplfcíirnio G&€&la& dé variaciqfl en or
den inverso a las nradiíMi^iones que

en calidades y  precios obtenga el car
bón nacional.

Las Em presas acogidas á este régi
men vendrán obligadas a sum inistrar 
con preferencia ,sobre las d e m á s 'in 
dustrias a las anterióm ente enm nera4- 
das, el carbón de las calidades que 
soliciten, dentro de sus posibilidades, 
respondiendo ante el Consejo de toda 
infracción.

Las Em presas obligadas al consu
mo de carbón nacional deberán 4ad
quirirlo procedente de explotaciones 

b e  Em presas acogidas a osle régimen, 
y  habrán dé organizar su aprovisio
namiento y  escalonar sus pedidos de 
m anera que sea respetado el coefi
ciente de carbón de im portación que 
se les haya asignado, respondiendo 
asimismo ante el Consejo de toda in
fracción-

En los casos de no haber existen
cias de ias calidades solicitadas, o 
cuando 110 se reciban los pedidos en 
las condiciones concertadas de can ti
dad, calidad, tamaño o tiempo, los 
consum idores sujetos a la obligatorie
dad podrán abastecerse de carbón 
procedentes de minas libres y  de car
bones extranjeros. P ara  esto deberán 
recabar, indicando cuantía y calidad 
del combu . tibie, la oportuna autori
zación del Consejo Nacional de Com
bustibles, quien la concederá si 110 
apareciese im previsión por su parte 
y  fuese procedente, impondrá las san
cionéis que correspondan al consum i
dor y  al productor por incum pli
m iento del contrato.

L as Em presas acogidas al régim en 
podrán aum entar s u producción, 
siem pre que este aumento! no se tra
duzca en mengua de la calidad del 
carbón o de alguna de las clases que 
necesiten las industrias que sufran 
restricciones en su libertad de con
tratación; pero no podrán aum entar 
sensiblem ente el cupo con que con
curran al abastecim iento de industrias 
obligadas a consum ir carbón nacional 
sin estar previam ente autorizadas por 
el Consejo Nacional de Combustibles, 
que para proceder a hacer concesión 
en este sentido tendrá .en cuenta la 
escasez en el mercado de las clase?; 
q^e produzcan, y  especialmente si su 
precio de coste es más reducido que 
el prom edio de las explotaciones de 
su cuenca.

P ara los barcos de guerra, el Mi
nisterio de M arina contratará el car
bón de los tipos reconocidos en kt 
cantidad prevista  pa-rá las íifecesida- 
<te¡3 anuales, con un margen pruden
cial de aumento, habida cuenta del

^coeficiente de im portación que le sea ' 
reconocido, exigiendo de las entidadeg 
productoras garantía^ a Satisfacción, 
que habrán de ser afianzadas en la, 
•Sección prim era de la Caja de Gom^ 
hustiblés.

TÍTULO III

Precios de venta. »

En cum plim iento del objeto del 
nuevo régim en fijado en la base pri
mera, el Consejo Nacional de Combus
tibles establecerá sernestralmente, p 
en cualquier fecha en que por inicia
tiva  del Gobierno o propia lo crea' 
procedente, los precios justos de laa 
clases-tipo de carbón nacional o pro
ductos de las Em presas -acogidas al 
régimen, corregidos coa un factor de 
posible equidad abonable a los pro
ductores, o, por el contrario, a los 
consumidores, según lo exija  la .situa
ción media efectiva de unos y  de 
(otros en la economía del país.

A  este fin, se calcu lará:
1 .° E l promedio dei coste de pro

ducción por cuencas, comprendiendo 
en éste, p revia  depuración, todos los 
gastos correspondientes a la exp ió la-" 
ción, mano de obra, madera, gastos 
de almacén, diversos hasta el cargue 
sobre vagón para expedición, esti- ‘ 
mando este punto como bocamina, 
las cargas laborales, contribuciones, 

am ortizaciones no comprendidas en el ; 
párrafo siguiente, y  los de adm inis
tración y dirección, siem pre que és
ta# n-o excedan d e l -4 . por 100 dei lo-? 
tal- La depuración alcanza a remliíl- 
car resultados individuales exirem os, 
comparando con el coste normal a tri
buido a la cuenca.

'2 .° E l suplemento promedio de 
coste de la tonelada por cuenca y 
para todo el país, por los conceptos 
de cargas financieras, comparados con 
los módulos que a la fecha corres
ponderían a cada cuenca en una ex- : 
plotación normal técnica y  económi
camente.

3 .° E l suplemento promedio do. 
coste declarado, .atribuíble y  compa
rado por dividendo activo o ganancia 
general en cada cuenca y  en todas, 
deducido en la form a del apartado 
anterior.

El Consejo deducirá los precios 
medios de las tres cifras así obfenL 
das, previa comparación con ía si
tuación de las inducirías consum ido
ras. A  la vista  del re m itad o de od a 
com paración podrá adjudicar n los 
productores acogidos ai régim en com
pensaciones en m etálico, y  especial
mente las e o r r e o n d i e n i e $ al párra
fo J), título II, baso 5.a, bien para -
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fceducir precios en favor del consu
elo ó bien como auxilio al productor.

381 Consejo fijará además de estos 
precios medios por cuenca, los de 
>ada clase-tipo en bocamina, y en los 
puertos de embarque, sobre depósito 
y  a bordo.

Aparte la fijación de precios-tipo 
•por cuenca, el Consejo exigirá indi vi- 
¡•¡dual-mente a las Em presas rediiceio- 
jnes de precio:.
: [i.® Como exclusión de las cargas
: y  beneficios computables a las inver- 
; ísiones prescritas en el penúltimo pá-* 
rrafo  del título III de la base 3.a.

2.° A consecuencia de incumplid 
miento de formación de cotos reco-* 
nocidos de utilidad por el Gobierno, 
deduciéndose el precio en la paisana 
.íarttidád en que según el proyecto 
aprobado por el Consejo se habría 
abaratado el coste, una vez formado 
$1 coto de poductores.

Si fueren los consumidores quie
nes, después de señalada mediante 
proyecto aprobado por el Consejo la 
formación del coto industrial, la hu
b ieren  incumplido, les será recargado 
el precio en la cuantía correspon
diente prevista en el proyecto.

3.° .Como premio a los cotos in-¿ 
dustriáles de consumidores que p i
dan el carbón en la cuantía que .en 
el proyecto correspondiente haya sido 
.aprobada.

El Consejo podrá autorizar bajas 
en casos especiales en los precios- 
tipo que él ha de fijar, y alzas hasta 
de un 15 por 100 sobre el precio que 
bocamina, atendiendo a las conside
raciones siguientes:

a) Cualidades del carbón objeto 
del suministro que dentro de ia to
lerancia que para cada partida esta
blece el cuadro de clasificación, pue
dan darle mayor o menor valor co- 

¿ inercia! que el valor del carbón tipo 
d§ dicha partida.

; b) . Im portancia de los contratos o 
' sum inistros mensuales que haga eual- 
;4quier entidad a determinado consu- 
; mador, cuya cantidad aconseje auto
rizar una bonificación en los precios.

; o) La agrupación de compradores 
de la misma plaza en fechas y en su 
rnm  en clases comunes para facili
ta r la distribución.

cti) El compromiso voluntaria
mente adquirido por el consumidor 
de dism inuir el coeficiente de carbón 
extranjero que 1$ haya sido conce
dido.

dí §>or suministro a almacenistas 
lentro de las normas que el Consejo 
íNafcien&l de Combus tibí es- -^staifiesea 
para los comerciantes que tributen 
per la revcata de carbones.

^  de los ja b ad o s

da las plazas consumidoras de las ne
cesidades de. competencia de las in
dustrias establecidas ,en  ella, según 
la densidad económica de sus mate
rias y de sus productos y de los me
dios de transporte que enlacen estas 
plazas con los centros abastecedores 
de carbón, que determ inen la conve
niencia de hacer variaciones en los 
precios para determinados puntos de 
destino.

Habida cuenta de las normas pre
cedentes para  determ inar en defini
tiva el precio, podrán estipularse es
calas de premios y penalidades que 
estim ulen a m ejorar o a m antener 
constante la calidad del combustible 
contratado.

Por ninguna circunstancia in terior 
o exterior del país podrán introdu
cirse otras variaciones en los pre
cios, en perjuicio de los consumido
res españoles, que las aprobadas por 
el Consejo Nacional de Combustibles, 
el cual tendrá facultad de proponer 
•el mismo rigor en la obligación de 
los productores a sum inistrar, previs
ta  en el párrafo  cuarto del título II 
de la base 6.a, que en la obligación 
de com prar establecida en el párrafo 
que le sigue. 1 ¡

TÍTULO IV

Abastecimiento en el régimen:

La distribución del carbón tendrá 
como normas directivas fundam enta
les la situación de las minas, las 
variedades del combustible que pro
ducen, las aplicaciones a que se des
tinen, la situación del consumidor, la 
rapidez y economía de los medios de 
transporte y el pronto despacho do 
los buques en los puertos de carga, si 
el carbón sale por vía m arítim a, res
petando la estructuración ac lfe l del 
mercado que responda a estas normas.

El abastecimiento de carbón com
prende tres fases distintas, que son:

Contratación del carbón nacional.
Registro del carbón extranjero im 

portado.
Distribución.
La Dirección general la llevará 

siem pre el organismo ejecutivo dei 
Consejo Nacional de Combustibles, 
autorizado expresamente a estos fines, 
en el presente Real decreto.

ConíralaeiáiL

Para realizar los suministros a los 
consumidores, las Empresas adscritas 
a este régimen, que habrán de sindi
carse o federarse, constituirán a $u 
costa una Oficina central en Madrid, 
y las subcentrales que se estimen ne- 

^ s a r ia s .  íSsjt&s. .adornas serán interve

nidas debidamente por Delegaciones 
del organismo ejecutivo citado.

Estas Delegaciones resolverán con 
fuerza ejecutiva las cuestiones que 
para  aplicar estos preceptos surjan 
entre ambas partes contraíanles, si 
bien éstas podrán alzarse en vía con- 
tenciosoadministrativa.

La jurisdicción de las Delegaciones 
no alcanzará en ningún caso al con
tenido e incidencias do los contratos 
celebrados por las Oficinas centrales 
o regionales, que quedarán sometidos 
a la. que es propia do los Tribunales 
ordinarios.

La Oficina central tendrá a su car
go la aprobación de los contratos que 
jas Empresas, previam ente a id ^riza
das, hayan concertado con los com
pradores, y colocará en el neceado 
los carbones, el coque y los aglomera
dos de su producción, con absoluto 
respeto a las prescripciones que esta 
base establece.

Los consumidores, por sí mismos 
o por interm ediarios que los repre
senten, así corno los almacenistas, di
rig irán  los pedidos de carbón a la 
Oficina central, o a las subcentrales 
para  ello autorizadas.

Podrán los productores 0 consumi
dores exigir garantías justas que ase
guren el cumplimiento de los compro
misos, como se prevé en el aparta
do sexto de esta base.

Para el reparto de pedidos los pro
ductores serán agrupados según las 
variedades de combustible que produ
cen con arreglo al cuadro de clasifi
cación general que el Consejo esta
blezca en cumplimiento de lo que 
dispone el título I de esta base, y la 
Oficina central se atendrá en el repar
to a las características y, en lo posi
ble, a la procedencia del carbón qué 
señale el consumidor, además de lo; 
que aconsejan las normas directivas 
de una buena distribución j&msigna- 
das- al principio de esta b a sk r

Por conveniencias de la d istribu í 
ción o por no existir combustibles de 
una mina, la Delegación del Conseje! 
podrá designar los de otras proceden
cias para  el servicio del comprador 
que lo solicitase; pero si éste loe re~: 
chaza, deberá ser servido por la miriá 
pedida, si bien subordinando el cum
plim iento a las fechas y exigencias 
generales del consumo.

Una vez concertados los sum inistros 
y repartidos los pedidos, se servirán 
éstos por las Em presas eoa arreglo a  
las condiciones estipuladas, siendo ello 
responsables de las faltas ea  el 
vicio de pedidos m  cuanto a  plazos 
de cpatid&d j  oalMad-
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Las Em presas productoras, ios con
sumidores y los alm acenistas e inter
m ediarios deberán enviar periódica
mente ai- Consejo declaraciones ju ra 
das confidenciales que relacionen por 
clases el carbón tola] expedido o .re
cibido por la entidad, se g ú n . el caso, 
con indicación del destino-y proceden
cia.

L a Dirección general do Aduanas y  
las Em presas do ferrocarriles envia
rán también análogas relaciones del 
carbón importado o transportado.

En ningún caso ni por ningún mo
tivo podrán ias Em presas concerlar 
directam ente sum inistros de carbón a 
los consumidores ni a los interm edia
rios alm acenistas sin previa y  ex
presa au torización 'd e la Oficina cen
tral o subcentral respectiva.

Estas autorizaciones sólo serán otor
gadas por la Oficina central, la cual 
tendrá en consideración especial la 
antigüedad de las relaciones com er
ciales entre los solicitantes, así como 
la especialidad de las calidades del 
carbón, y  podrá tom ar todas las ga
rantías que estime precisas para ek 
¡estricto cum plim iento do estas bases 
y  de los Reglamentos de su aplica
ción-

Las Em presas productoras deberán 
expresar en sus declaraciones si los 
precios de venta han sido los precios 
tipo o si en alguna de las clases se 
han aplicado Jos recargos o bonifica
ciones previstos, expresando cantidad 
afectada y  justificando la aplicación.

L a  Intervención oficial estará for
mada por un funcionario público d e
legado del organismo ejecutivo en Ma
drid y  por un Ingeniero de ios Dis-r 
¿ritos m ineros o de las Inspecciones 
¿Industriales en las Oficinas subcen
trales. L os Delegados intervendrán 
feon su visto bueno todos los contra- 
jos, como acto adm inistrativo, con 
Exención expresa de responsabilidad 
¡civil.

Los contratos y  las notas de su in
tervención serán rem itidos a la Oficia 
kia com ercial del Consejo, que los ar
ch ivará  eoafldenciaimen te.

E sta m ism a Oficina reunirá las in- 
|prm acines de todo carácter y  fa c ili
tará, justificadam ente, cuantas no 
lea n  reservadas.

Registro de la imfioHgcjtó'íi £§$ 
jerai;

podios los consum idores interm e
diarios y  alm acenistas, sujetos o no al 
lon sum o obligatorio, deberán dar 
|u en ta  a la Intervención del Estado 

Ite  la  Oficina central o subcentrales áe 
Jodas las compras do carbón extran- 

paíicen, apa nota bateíta

del puerto de desembarque, lugar de 
consumo y  línea o medios de trans
porte que han de emplear.

Las Delegaciones interventoras da
rán cuenta al organismo ejecutivo de 
estos datos y tam bién a las Oficinas 
de venta o contratación. Será precep
tivo oi enterado de esie organismo o 
de sus Delegaciones para que puedan 
descargar en ios puertos o circular 
por los trenes ios cargamentos de car
bón extranjero.

Los consumidores y  los alm acenis
tas habrán de presentar monsualmerr 
te declaración jurada confidencial al 
organismo ejecutivo del empleo o ven
ta que hagan del carbón importado.

Disiribiicioa,

El Consejo Nacional de Combusti
bles e.studi;ará con el M inisterio de 
Fomento, y  som eterá al Gobierno, un 
proyecto de organización de .un ser
vicio nacional distribuidor del carbón 
que perm ita lograr los recorridos me
dios mínimos y más- rápidos, ponien
do los com bustibles sólidos expediti
vamente al alcance de los consumido
res y  atenuando, por la eficacia de sus 
recursos, ias consecuencias de las po
siciones geográficas desfavorables en
tre las zonas de producción y  focos 
de consumo españoles.

Será base de percepción para  el pa
go de la distribución un cómputo fir
me de distancias virtuales convenidas 
entre unas y  otros que el Consejo pro*’ 
ponga y  el Gobierno apruebe.

Este proyecto podrá préver oí ca
rácter, a todos I03 efectos do servicio 
público de la distribución clel carbón, 
con. otorgam iento de personalidad al 
organismo ejecutivo para la realiza
ción de este ‘servicio por sí o por con
cesión, p revia  aprobación del Go
bierno.

En tanto 110 esté organizadó el s e r 
vicio nacional distribuido;: de carbón, 
el organismo ejecutivo encargado en 
el Consejo de la aplicación de este 
Real decreto intervendrá para la co
ordinación de dos servicios de carga 
en las minas, transportes por ferro 
carril y  embarque, cooperando a la 

¡ carga de los buques las minas dis
puestas a lograrlo rápidamente, den
tro de lo prescrito en este Estatuto,

A  este objeto, el organismo ejecu
tivo estará en relación con los Dele
gados especiales de la Dirección gene
ral de Ferrocarriles y  Tranvías, con 
los D irectores de los puertos y  con 
los Jefes de los D istritos m ineros y  
de las Inspecciones industriales, y  es-* 
tos Centros oficiales cum plirán las 
órdenes, que de. fiióhp prganisiao re*, 
cibaxu acuqxda cop, las normas gu &

previa la conform idad entre el Minisv* 
terio de Fomento y  el Consejo Nació* 
nal de Combustibles, se hayan die* 
tado.

Las Delegaciones deberán proponer 
cuantas modificaciones de régim en o 
detalle sea conveniente tener en cuen
ta para m ejorar la distribución y  su* 
m inistro de los carbones a los con* 
sumido res.

TÍTULO V

I n s p e c c i ó n .

L a Inspección ha de tener un tri* 
pie carácter: técnico, fiscal y  de in
vestigación y  estadística; será ejer* 
eida por los D istritos mineros o Ins
pecciones industriales, bien por In
genieros o por Auxiliares» conforme a 
las normas que les fije el organismo 
ejecutivo encargado de la aplicación 
del régim en..

Inspección té en lea ,

Deberá com prender el estudio de 
las calidades de carbón nacional apli
cadas en cada caso, y  de las que pu
dieran ser aplicables, los procedim ien
tos norm ales de. desmuestre, y  a la 
vez el estudio y  propuesta de modi* 
ficación de las disposiciones 6 Insta
laciones para fa cilita r y  me|; é j 
empleo de carbón español-

Inspección fiscalizado

Be contraerá a la com probgy ^n dé 
calidades del carbón sum inisíl jdo er 
cada contrato, de los plazos f  condi* 
ciones con que se efectúa el sum inis
tro y  de los coeficientes efectivos de 
carbón importado. E sta  Inspección 
propondrá las sanciones por cualquier, 
infracción.

Inspección investigadora y estadística.

E sta parte de la  inspección, que ha 
de ejercerse del modo más continuo, 
ha de proporcionar los antecedentes 
necesarios para las orientaciones» Jl* 
mi tac iones o desarrollo de la¡si nijnsu* 
e industrias transform adoras. )

Deberán estos Inspectores i n f a m a r • 
sobre la evolución de la econom ía in«- j 
dustrial del carbón, destacando pun *j 
lualm ente los valores de las existed- 
cias de carbón nacional y  extranjero 
en cada momento y  de sus condiciones 
dé empleo. Asim ism o tram itarán la l 
quejas qué de una u  o irá  parte pup* 
dan form ularse.

TITULO Y|

8  a ñ  c 1 "ó % h s,

I- Garantías.-—Los productor^ l  - 
coasiimidorasi. podrán exigid d e - t e f e
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>artes con quienes contraten la? prue- 
Hi3 de solvencia y garantías prenda
rias que consideren precisas y el or
ganismo ejecutivo del* Consejo aprue
be. Estas garantías, cuando tengan el 
carácter da lianza, habrán de ser 
constituidas en-metálico o fondos pú
blicos en la Sección prim era de la 
Caja de Combustibles, debiendo gra
duarse por la cuantía global del ser
vicio que lia de asegurarse, por el 
riesgo de la operación o por ambos.

Tí. Infracciones.-—Las infracciones 
fle los preceptos de esta ley, así como 
las de los pactos en los contratos, ten
drán sanciones inmediatas, impuestas 
'ejecutivamente por el organismo eje
cutivo encargado en el Consejo Na- 
ñonal de Combustibles de la aplica
ción de este Estatuto. Estas sanciones 
>erán cumplimentadas por los Dele- 
pidos con arreglo a las normas si
mientes, en las que .será de apirea- 
fión la exención expresada al precep
to ai la intervención de contratos.

Infracciones por ios productores.
En relación a los consumidores, se- 

yán responsables de los incumplimien
tos de contratos denunciados por la 
^spección Fiscalizadora de la Fede- 
g^eión de Sindicatos Carboneros, la 
Giial habrá de repetir contra el m i
nero con multas semejantes a las que 
el organismo ejecutivo del. Consejo 
apruebe en cada caso.

Las multas por alteración de cali
dad se estimarán partiendo de fa di
ferencia de precio entre calidad de
clarada y comprobada. Además, si la 
diferencia de calidad lo ha inapropia
do para su empleo, podrá el constH 
mid’or dejarlo de cuenta en todo o en 
parte-

La reincidencia en la falta permi
tirá  doblar la multa, y la. persisten
cia excluir del régimen al productor,

tenor de la cuarta de las disposi
ciones adicionales, así corno autorizar 
a 1 consumidor lesionado para adqui
r ir  el carbón nacional o extranjero 
libremente por el tiempo que el Con
sejo Nacional de Combustibles lo con
sideré de justa compensació'n.

Infracciones por parte de los con- 
sumidores.—Sólo bm  de considerarse 
len Estatuto . las rel&.oiQAadá$

fugrá. 31
l$Ts estipuladas en los pliegdg $¿  
condiciones y las relativas a la obli
gatoriedad del consumo y a los coe- 
ñ  cien tes que l&g géan concedidos. 
P a ra  im ponerlas fian de tenerse en 
cuenta las sigualante i^ rffias:

a) No podrán rechazar una par-1 
tida de carbón que reúna las ca
rac te rís ticas  que se habían estipu
lado, y ;si persistieren en su nega
tiva, no. obstante las. com probacio
nes debidas y los requerim ientos>de 
la Delegación oficial, podrá ésta 
proponer la reduocón de ios coefi
cientes que tienen concedidos y, en 
caso de reincidencia, su supresión.

b) Las Em presas e industrias 
que falten a la condición, dé obliga
toriedad im puesta, salvo los coefi
cientes de carbpn im portado, serán  
m ultadas por. el organism o ejecu ti
vo en la cuantía  y form a siguiente:

A la prim era falta, con una muí-» 
ta igual a la diferencia de precio 
entre el carbón nacional que no con
sum ieran y el extranjero que ad
quieran.

A la segunda falta de este orden, 
la m ulta será el doble*de esta  di-» 
fe-r encía.

Y a la persistencia en la falta , 
podrá el organism o ejecutivo de
cretar, si se tra ta  de industria  p ro 
tegida, que quede excluida de la 
preferencia en los concursos nació-1 
na fes, tan to  de modo directo como 
indirecto y anular ios coeficientes 
que tenga concedidos. Las sancio
nes a las E m presas de F e rro ca rri
les y otras concesionarias dé servi
cio público será Ja incautación del 
carbón extranjero que hubieren ad
quirido en exceso sobre l’os coefi
cientes concedidos.

BASE SEPTIMA
Evaluaciones para cada Empresa del 

grupo A.
CASO GENERAL -

Empresas libres con concesiones pro.-
pías y  no. auxiliadas por el Estado.
Al u x g m m x  m  este régim en se 

determ inará p a ra  cada Empresa., a 
la y ista <Je su contabilidad e ins-» 
talaicioxies, e] valor de las m inas 
que constituyen su grupo de explo
tación, con arreg lo a las siguientes 
n o rm a s :

a) D eterm inación dé los precios 
dé venia y de costg y de los bg¡;m- 
fictos re^H«i;aos duran te un pérí©-» 
3ó régim en ecótúSmica que l a 
ya; sido norm al duran te diéz añas 
o du ran té  éo-s períodos M  cinco 
año! ©adá u® . í^W mcntémmte 
déguraSos fiolfdl lof ém M ppo's qué 
iníiiyéh efi la dct^rmilmciÓB'. ■

b ); Producción ifiWdbT duyáilté 
dos últim os años de régim en leo - 
no xñie o norm al.

c) Duración probable de la ex-* 
• piotación , para di.cha producción .me

dia, teniendo en cuenta lodos los; 
cálculos efectuados y que se eíec-

J tú en para  la cubicación del yací-» 
miento expíotafilé.

d) D eterm inación de las inm o
vilizaciones necesarias p ara  m ante
ner la producción en la cantidad 
fijada.

Él valor de la propiedad m inera 
se calcu lará capitalizando,, en Üa 
form a de anualidades el beneficio 
medio deducido de a) y b) durante; 
él tiempo calculado en c), al ta n ta  
por ciento que en cada caso se fije, 
seigún la regularidad del criadero y 
el riesgo in d u s tr ia l. de la explota-» 
ción y restando del resultado a&í 
obtenido el valor actual de las m o
vilizaciones determ inadas, según el 
apartado d),

El resultado obteni.dú en esté 
cáfculo se co n tras ta rá  con el valor, 
que para  el establecim iento de lá  
explotación se deduzca del activo 
del balance de la Em presa con a rre 
glo a una depuración que rectifique, 
elimine, reduzca o amplíe sus eonP 
ceptos en relación cqn el objeto per
seguido.

Realizado este con traste  se adop
ta rá  en definitiva el valor que debe? 
atribuirse a la propiedad m inera de 
la Em presa.

M ientras se realizan todas las ope
raciones precitadas, se acep tará, 
con ca rác ter provisional, como va-1 
lor de; las m inas dé la Em presa, el 
que resu lte  de la producción media 
anual determ inada según b), a r a 
zón de 35 a 60 pesetas por. ion el a-» 
da, según los casos, siem pre que 
previa inform ación y estudio de 
cada uno, el Gonsejo acuerdé que; 
la m ina posee m ineral para  una 
larga duración de explotación.

Una vez determ inado él valor de 
la propiedad m inera con ca rác ter 
definitivo, cesará de regir el adop-< 
lado provisionalm ente y se durán  al 
Estado y a las E m presas las com
pensaciones que les correspondan 
p¿jr. la diferencia de ambos valores 
te r a n té  el tiempo dé vigencia del 
provisional,

Cuando por traíam e fie Empresas 
con poma afios de existencia no fue
ra posible reunir loí datos precises 
para la valoración, o aunque cuentea, 
con su-Sctente? a&o* de gxM encía &o 
so a ílñ fiel decenio c>
do los io s del régimen
c#rtónéi§o normal & qÉ-s se i^ñe're oí 
apartado a) prtmd/ánfeé, el Cim&ejo
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procederá en cada caso según acon
sejen las circunstancias, efectuando 
una valoración provisional que regi
rá durable el tiempo que sé «rea xie- 
sario para adquirir datos que permi

tan establecer el valor definitivo.
Se entenderá por capital real do la 

Empresa el que se obtenga deducien
do del valor determinado, como ante
rior mente se expone, la suma que re
presenten, descontando el quebranto 
'de emisión, las obligaciones en circu
lación no amortizadas y toda ckse 
de cargas no extinguidas y subvencio
nes reintegrables.

BASE OCTAVA

R e p a r t o  de ben efic ios a los Em presa»  
del grupo Á.

C A S O  G E N E R A L

E m presas libres con concesiones p ro*  
p ias y no auxiliadas por  el Estado  
al im plan tarse el rég im en .

A los efectos del reparto de bene
ficios se clasificarán las Empresas en 
dos Secciones, según que su capital, 
calculado como se expone en la base 
séptima, sea superior o ilnferior al 
tercio de su capital acciones.

TÍTULO PRIMERO

E m presas de la p rim era  Sección.

E 11 el caso de Empresas del primer 
grupo, atendidos todos los gastos de 
explotación y generales debidamente 
depurados y reducidos en lo posible, 
así como el servicio de obligaciones 
y cargas financieras que el Consejo 
baya reconocido o autorizado, se re
partirán los beneficios netos dentro de 
cada ejercicio en la forma siguiente:

1.° Sé asignará a cada Empresa 
Una cantidad igual al 3 por 100 del 
capital desembolsado en acciones.

2*° La Sección primera de la Caja 
de Combustibles percibirá un tanto 
por ciento de su capital (suma de las 
aportaciones én metálico por el con
cepto de préstamo que haya otorgado) 
Igual al que represente la cantidad 
asignada a la Empresa en el apartado 

anterior en relación con su capital 
real, calculado como prescribe la ba
se séptima.

3.° Del sobrante de los beneficios 
Se otorgarán al Estado y a 3a Empre
sa cantidades p ropo alónales' para ca
da uno a la diferencia entre las recL 
bidas por los conceptos pri’mero y se
gundo y las qué Yig^&rí&n percibir pa
ra obtén'bt él interés ir^ral y im$ ? 
am orticetón en «Bheuonla dé aurg 
resp ectiva eftpit&l&r, tal Wpb- M' di* 
finen' en estas’ hm m , co iff f i^ ír  1

esas sumas de interés legal y amorti
zación.

4.° Si después de satisfechas las 
anteriores atenciones hubiere todavía 
sobrante de beneficios, se desudará 
éste a la Empresa; pero cuando la to
talidad de Jo asignado por ql reparto 
a la misma represente un dividendo 
de las acciones superior al promedio 
de ios repartidos en el quinquenio de 
marcha económica normal de gestión 
más favorable, un tercio del exceso se 

‘ingresará en la Sección primera de 
la Caja como beneficios del capital del 
Estado, otro tercio quedará pm;a 'la 
Empresa y el otro terció se destinará 
al fondo de reserva de ésta.

Las Empresas ingresarán también 
en la Sección primera de. la Caja de. 
Combustibles el resto de las sumas 
que en el reparto de beneficios -co-; 
rrespondau al Estado.

t í t u l o  II

Em presas de la segunda Sección .

En el caso de Empresas del segun
do grupo, atendidos todos los gastos 
de explotación y generales, debida
mente depurados y reducidos en lo po
sible, se repartirán los beneficios ne
tos, dentro de cada ejercicio, con su
jeción a las siguientes reglas:

Id  Se asignarán ai Estado y a las 
Empresas cantidades proporcionales a 
las aportaciones del primero y al va
lor de la propiedad minera (le la se
gunda, tal como se ha determinado pn 
la base séptima, hasta llegar a satis
facer el interés legal y amortización 
prudencial de las aportaciones del 
Estado y el servicio de intereses y 
amortizaciones anuales de las obliga- ; 
dones y demás cargas de la Empresa.

Si los beneficios atribuidos a la 
Empresa fueran insuficientes para 
satisfacer los intereses y amortiza
ciones de las obligaciones y demás car
gas de la Empresa, la Caja de Com
bustibles anticipará lo que falte. Si 
se repitiera ese caso en tres e jerci
cios anuales, podrá el Gobierno, a 
propuesta déi Consejo Nacional dé 
Combustibles, excluir del régimen a 
la Empresa que diere lugar a ello.

2.° Del sobrante de beneficios, s*i 
lo hubiere, se destinará: la tercera 
parte a la constitución de un fondo 
de reserva de las Empresas, y el res
to exelusivamente a ia amortización 
de la obligaciones y cargas que haya 
reconocido o automado el Consejo, 
hasta que por él $tneanhento de. su 
aétíyo pueda cissiíteartS ja  Empresa' 

del grupo,
ntogftu caso sufrirá merma la 

VipM Sé beneficios de!. Estado, se
gún |a reglu pftnvfra, corriendo a

cargo dé la parte do beneficios cq- 
nresp  endientes a la Empresa el pago 
de los intereses y amqrtizacioiiés áe 
las obligaciones y demáfe cargas que 
constituyan su pasivo.

Como en él caso de Jas Empresas 
del primer grupo están obligadas las 
del segundo a ingresar en la Sección 
primera de la Caja de Combustibles 
todas las sumas que correspondan al 
Estado por el reparto de beneficios.

BASE NOVENA

E valuación  y reparto de ben eficios  
en casos especiales.

TÍTULO PRIMERO 

E m presas del urupo A con c o n is to #  
nes arrendadas p or tiempo, ü im i-  
iodo.

Las Empresas de este grupo cuyas 
explotaciones se desarrollen en todo 
e en parte en concesiones arrenda
das por tiempo ilimitado, se consi
derarán como Empresas con concesio
nes propias a los efectos de su valo
ración; pero en la determinación del 
capital real se entenderá incluido en 
las cargas no extinguidas, a deducir 
del valor de la propiedad minera el 
capital que represente el prcio del 
arriendo.

En el reparto de beneficios, si la 
Empresa resultara clasificada en la 
primera sección, el canon anual de 
arriendo que se porgue al propietario 
de las concesiones se considerará co
mo atención preferente, comprendi
da entre las cargas financieras reco
nocidas y autorizadas por él Conse-1 
jo, y si a la. Empresa le correspon
diera ser incluida entre las de la se
gunda sección, el canon anual de 
arriendo se computará como una de 
las cargas de la entidad a que se re-- 
fiere la primera de las reglas pros
criptas para el reparto de beneficio* 
en Empresas de ese grupo.

TÍTULO II

Em presas del grupo Á con concesión  
nes arrendadas por tiem po Uní1*  
tado.
Las Empresas expío laderas de con

cesiones en todo o en parte arrendar 
das por tiempo limitado, serán obje
to de un estudio especial por parid 
del Consejo, que determinará, tenien
do en cuenta el número e importan
cia de las concesiones propias, cuan
do no son todas arrendadas, y e-n lo* 
do caso la duración garantizada del 
arriendo, si se debe o no acceder á 
su ingreso en este régimen, y en caso 
afirmativo dictará. las disposiciones 
conducentes a lo. evaluación de capi
tales y .cetario de beneficios, adap
tando las disposiciones del título prí-
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í mero dé ésta base a la naturaleza
del arriendo de que se trate.

< TÍTULO III

: Empresas que han recibido auxilios 
, del Estado al implantarse este ré

gimen*
' Si las Empresas han recibido par- 
; ticularmente auxilio del Estado se 
I considerará el importe de este auxi- 
j lio como una obligación más a los 
| efectos de determinar e] capital de la
< Empresa y d© efectuar el reparto de 
\ beneficios.
! TÍTULO IY

\ Empresas agregadas a una industria,
! Las que estando agregadas a una 
¡ industria que abastecen sólo con par- 
i te de su producción, ya por ser ésta 
; .excesiva, ya por ser de calidad)' in- 
f adecuada al consumo de aquélla, dis- 
 ̂ ponen de un sobrante de combustible 
’ que destinan al mercado general, po

drán ingresar en el nuevo 'régimen;
; el consumo de combustible de la in

dustria a que están agregadas se con
siderará como carbón vendido a los 
precios medios que resulten de los 
que rijan durante el año.

Definida de este modo la situación 
die las Empresas del grupo A, agrupa
das a una industria, se regirán, en 
cuanto a evaluación del capital y re
parto de beneficios, por los títu- 

; los I, II y III precedentes, egún la 
designación que les corresponda por 
los "demás conceptos que abarca el 
cuadro de clasificación general de la 
base tercera.

BASE DECIMA o 
Del Consejo Nacional de Combustibles,

TÍTULO PRIMERO
Atribuciones del Consejo. 

Corresponde al Consejo dictar las 
normas generales, que las Empresas 
han de observar en su actuación den
tro del régimen astablecido en este 
Rgal decreto. Sus atribuciones ,serán:

1.a Proponer al Gobierno:
- ^  La admisión de Empresas en
. este régimen y su clasificación.

ty Da clasificación de los carbones 
preceptuada en la base sexta y a la 
que han de atenerse las Empresa, en 
la preparación de sus productos 

£) La aprobación de las adquisl- 
, alones, y obras de instalaciones de am
pliación y mejora, así como los auxi
lios qu© en cada caso deben conce
derse a las Empresas explotadoras o 
investigadoras del grupo A).

d) Los planes de ferrocarriles mi
neros para el servicio de las axplota- 
tfíones carboneras, áu eonstruesióa y 
el de loi actuales, a*í
como todo le ajfogj-a. tE&icé Se

carbones en los generales, de servicio 
público,

e) Las instalaciones de carga en 
los puertos y las facilidades, de atra
que para lo¿ barcos,

f) La formación de cotos mineros 
que, de acuerdo con lo dispuesto en 
la base tercera, convenga estimular y 
las subvenciones de auxilios que de
ban otorgarse al efecto. Asimismo 
cuanto se refiera a la promoción de 
los cotos de consumo.

g) Los medios para obtener el me
jor y más racional aprovechamiento 
de los combustibles minerales.

b) El destiño que debe darse a 
los fondos de la Gaja de .Combus
tibles.

i) Reglas para la unificación de 
los form ularios de contabilidad y 
estadística y documentos que las 
Em presas adheridas al nuevo régi
men han de presentar al Consejo, 
con determ inación de pl zos de pre
sentación y sanciones para las fal
tas.

j)  Normas de im plantación de 
las centrales que para abastecerse 
de prim eras m aterias pudieran croar 
las Em presas, así como los auxilios 
quG para la constitución de ellas se 
estimen convenientes con arreglo a 
la base 5.a

k) Las modificaciones que esti
me convenientes en las Leyes, Re
glam entos y disposiciones en vigor 
para facilitar, en bien de la econo
mía Nacional, el desenvolvimiento 
de las Em presas acogidas a este 
Real decreto y especialmente lo re
lativo a la implantación del régi
men.

I) Procedim ientos rápidos y efi
caces para la resolución de los ex
pedientes de expropiación forzosa 
que necesita la explotación y para 
los de reclam ación de daños y per
juicios que ésta produce.

II) Normas de. regulación de 
jornada y de régimen de. salarios 
que arm onicen las posibilidades del 
mercado con la política social.

m) Las modificaciones y am
pliaciones en la legislación social 
que redunden en bienestar del obre
ro y ventaja económica m  la ex
plotación.

n) El nom bram iento del perso
nal de oficina del Consejo y la fija
r á n  .de sus retribuciones.

o) El régim en  de depósitos fio* 
tantos y puertos francos ea los que 
atañe ai carbón.

p) La emisión fie Deuda: es- 
pfccml t e  combustibles namonalas y

las Empresas para emitir por su 
cuenta, de acuerdo con lo precep
tuado en el título tercero de la ba
se tercera, las obligaciones que 
aquéllas consideren necesarias pa
ra el desenvolvimiento de la expló
tate] ón.

q) ¡Tocio cuanto considere per
tinente en relación, con el presente 
régimen.

2.a Hacer cumplir los acuerdos 
del Gobierno sobre las propuestas 
incluidas en el apañado anterior y 
respecto de todo lo concerniente a 
los fines de este Real decreto en Jo 
qe sea de su incumbencia.

3.a Entender en la fijación pe
riódica de los precios de venta del 
carbón y en su distribución en el 
mercaao, conforme so previene en 
la base 6,11

4.a Entender, solamente a los 
efectos de este Real decreto, en la 
gestión técnica, económica y finan
ciera de tas Empresas, ' dentro de 
sus explotaciones y servicios ane
jos y complementarios en todo 
cuanto afecte a su aplicación.

5.a Entender igualmente en to
do lo relativo al convino de car
bón que se previene en este ré
gimen.

6.a Preparar los trabajos pre
cisos para informar al Consejo de 
la Economía Nacional sobre líos; 
antecedentes fundamentales para la 
revisión arancelaria relativa a I’os 
combustibles.

7.a Promover el aprovechamien
to industrial de cuantos recursos 
naturales mejoren la situación de Já 
industria de los combustibles.

8.a Promover el estudio de to
dos los problem as que afecten a l!a 
m ejor y más económica explotación* 
preparación y utilización de los 
combustibles, así como de las so
luciones de aquéllos, proponiendo: 
la recom pensa y publicación de los 
trabajos que acerca de este asunto 
se consideran de verdadero interés 
práctico.

9.a Em itir los inform es qué el 
Gobierno le encomiende.

10. Publicar cada año una Me
m oria de su gestión.

TÍTULO II

Obligaciones de las Empresas en gg-» 
ladón con el Consejo.

Las Em presas sometidas al régi
men establecido por éste. Real ég- 
ore|o tendrán» m  Eetaoión e m  
Cíasele Nacióla! d© GombustiMe#». 1$$ 
s ifu ie n t^  op irgm m m k '
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1.a Dar cuenta de todos los ac- 
ttos o contratos que alteren  el régi- 
jmen de la explotación y servicios 
'complementarios, así como los que 
[afecten a su desenvolvimiento eco
nómico.

2.a Rem itir a l Consejo todos Jos 
documentos de estad ística y conta
bilidad y cuanto solicite para el 
m ejor cum plim iento de lo dispues
to en este Real d ecreto.

3.a Cualesquiera otras que dli- 
imanen de las prescripciones del 
presente Decreto.

Las Empresas del grupo A presen
taran los proyectos y presupuestos 
de las obras e instalaciones de am
pliación y mejora de la explotación o 
servicios complementarios y los de 
adquisición de maquinaria y m ateria
les que han de ser objeto do aproba
ción :

BASE UNDECIMA 

In tervención  e inspección  del Estado.

La intervención del Estado en la 
(administración de jas Empresas ha de 
ser proporcionada al grado de auxilio 
que cada una reciba, inspirándose en 
el máximo respeto de la gestión au
tónoma do las mismas.

La total intervención que estas bases 
establecen corresponderá ejercerla en 
aquedlas Empresas que hayan recibi
do préstamos ‘económicos que asimi
len la explotación a un régimen de 
consorcio del Estado y de los produc- 
itores. Cuando el auxilio se concrete 
ía una obra o instalación determinada, 
lia de graduarse la intervención lim i
tándola a lo concerniente a la ejecu
ción y buen rendimiento de la insta
lación, de ánodo que el Estado asegure 
¡el logro del fin que se propone alcan
zar con ella.

La intervención del Estado en las 
Empresas que solamente reciben au
xilios, indirectos de carácter comer
cial, puntualizados en el título segun
do de ,1a base quinta y los de la base 
feexta, se ajustará a lo indispensable 
para la realización de los fines que 
[este Real decreto se propone, tenien
do presente si beneficia del régimen 
de precios desarrollado en la base 
[sexta lo prevenido . en el penúltimo 
¡párrafo del título III de la base ter
cera,

Entre estos límites variará la inler- 
Vención que en cada caso y en rela
jó n  con cada Empresa corresponda 
jé* la clase de auxilio recibido. Gomo 
intervención de carácter general, el 
fSonsejo establecerá los formularios, 
fíe contabilidad y estadística m u  Jos

datos que las Empresas deben propor
cionarle para el debido cumplimiento 
de lo preceptuado en este Real decre
to, y las Empresas, por acuerdo del 
Consejo, estarán obligadas a modifi
car su contabilidad y estadística en 
relación con ios conceptos que figuren 
en los formularios, a fin de conseguir 
que aquéllos tengan expresiones com
parables que permitan la fácil im
plantación de las medidas de carácter 
general y los cálculos para la fijación 
de valores, cuando proceda, y la de 
precios que estas bases encomiendan 
al Consejó.

El Gobierno, a propuesta del Con
sejo Nacional de Combustibles, cuando 
circunstancias extraordinarias lo lla
gan necesario, nombrará, con carácter 
temporal y para determinado objeto, 
Delegaciones especiales que interven
gan la gestión de cada Empresa ex
clusivamente en aquello quo afecte al 
cumplimiento de las obligaciones de 
este Real decreto.

Si la intervención por estas Dele- 
gaviones fuere motivada por faltas 
graves de la Empresa, será de cuenta 
de ésta el pago.de los gastos que la 
misión de aquélla ocasione; debién
dose oír a la Empresa antes del nom
bramiento de la Delegación.

BASE DUODECIMA "

P roblem a del trabajo y cuestiones so
ciales obreras ,

El régimen de escala móvil en los 
salarios, a base de un sumando fijo o 
jornal mínimo, en relación cen el pre
cio de las subsistencias y los jornales 
medios de la región, que se mantendrá 
en todo tiempo, aunque sea a costa 
de la duración de la jornada, y otro 
sumando, variable con oí precio vir
tual medio del carbón extranjero en 
España' y el promedio del efecto útil 
por obrero, será objeto de estudio 
por parte del Consejo, que lo apro
bará e implantará si previamente ha 
merecido la conformidad de patronos 
y obreros.

El estudio corresponde ; exprés a y 
exclusivamente a los represe otantes 
del Estado, informados en cuanto ne
cesiten por los demás Tócales; tendrá 
carácter estadístico y aun aprobado 
por conformidad de patronos y obre
ros y en. vigor el régimen correspon
diente, no prejuzgará ninguno de los 
sistemas ni orientaciones económicos.

Los convenios de jornada y salario 
con los obreros) que las Empresas so
metan a la aprobación del Consejo 
se rem itirán previamente al Ministe
rio del Trafeajo, Comercia e. Industria,

para que informe si se ajusta a laí 
organización corporativa nacional, y» 
en general, a la legislación sobre el 
trabajo.

En todo litigio de carácter gene.-* 
ral entre patronos y obreros de las 
Em presas sometidas a este Real de
creto intervendrá el Consejo Nacio
nal de Combustibles, en funciones 
de mediador, y, en caso necesario, 
propondrá al Gobierno las resolu
ciones que estim e ju sta s  y conve
nientes o inform ará, si no procede 
resolución sobre los térm inos del 
problema planteado, definiendo la 
situación de los intereses contra
puestos y señalando las diferencias 
que impiden el -acuerdo, así como 
sus fundamentos.

En los litigios de carácter par-' 
tieular, el Consejo intervendrá si 
los patronos y obreros lo solicitan 
conjuntam ente.

En todas aquellas cuestiones de 
carácter general que pudieran sus* 
citarse relacionadas con la m ateria 
social, el Consejo Nacional de Com
bustibles em itirá los inform es y lia
rá los estudios que se crean nece
sarios.

Los problem as que a fe c tí j  & l*a 
vivienda y al abaratam ientf <£* la 
vida del obrero, así como, a -3  ins
trucción general y profes&;■•/»!, al 
establecim iento de clín icas f  a la 
organización y sos ten i mi# Nc dé 
fundaciones de carácter soñJVl- se-* 
rán también objeto de estuí -h  pre
ferente del Consejo N acitbal de 
Combustibles, cumpliendo ílem pre 
las disposiciones vigentes.

DISPOSICIONES ADIClONAl.ES

Prim era. E l importe de todo Id 
que corresponda percibir al Estado 
en el reparto de beneficios de las 
Em presas se deducirá (Te! beneficio 
global del ejercicio , á  ios. 'efectos 
de tribulación por impuestos.

Segunda'. Las Em presas in scri
tos en este  régimen quedan óbito 
gadas a la observancia de la ley 
de 14 de Febrero de 1907 de P ro
tección a la producción nacional y 
disposición e s e o m p 1 e rn mí. a rías d i c- 
tadas o que so dicten en lo fu-» 
turo.

Tercera. E l D irector y el 90 por 
ÍO0, como mínimo, del personal su* 
perior técnico de las Em presas, cu
yo núm ero se determinará- a pro-; 
puesta de cada Em presa y previo 
inform e del Consejo, deberá tener 
el. correspondiente título español.

Cuarta. Las Em presas quedarán
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aum elidas al cum plim iento 'de t©- 
flo.3 los preceptos de lia Legislación' 
actual que el nuevo régim en no sus
tituya, incurriendo en las sanciones 
que aquélla prescribe, sin p'erjui-1 
ció de las. que, a prjopesta del Con
sejo y previa audiencia de la Em 
presa, se im pongan por incumplí-' 
m iento de. lo preceptuado en está 
¡base, graduando la penalidad en 
relación con la im portancia de la 
Talla desde lá imposición de m ul
tas dentro de los límites señalados 
en la legislación actual y especial
mente en el título VI de la base 
sexta, hasta separar del régim en de 
sste Real decreo a la Em presa, pre~j 
Via restitución de los beneficios que 
haya obtenido durante su perm a
nencia en el mismo y que al ser 
otorgados fuesen declarados re in te 
grables.

Quinta. El Gobierno, previo in
forme del Consejo Nacional de Com
bustibles, podrá conceder a las Em 
presas que lo soliciten la separa-* 
ción del régim en de este Real de
creto o pasar del grupo A al B; 
pero no se hará efectiva la conce
sión hasta  tanto que la Em presa 
solicitante haya satisfecho las obli
gaciones de carác ter económico* 
Kmiereia] o de otra índole pendien
tes, nacidas de la aplicación de este 
Real decreto. Tendrá que restitu ir , 
Además, previam ente los beneficios 
|íie sean reintegrables.

A los efectos del párrafo, an te
rior. se considerarán reintegrables 
\m siguientes beneficios: Auxilios 
to  carácter com ercial, incluidos los 
financieros otorgados a Em presas 
explotadoras (base quinta, título 
prim ero, núm ero l.°). Auxilios del 
mismo orden recibidos por las Em-1 
presas para  trabajos de investiga
ción o comienzo ¡de laboreo en el 
easo previsto en la base quinta, tí
tu lo  prim ero, núm ero 2. Exencio-* 
oes de impuestos de Derechos rea
les y Timbre, previstos en la base 
quinta, título primero, A Auxilios pá-» 
1va la repoblación forestal.

El Consejo nacional de Combusti
bles podrá aplazar el examen y ré- 
joíución de las solicitudes de sepa
ración del régim en que las E m pre
sas presente, cuando uña situación 
'anormal en la producción o en el 
fiiercado lo aconseje, si el acceáér '$ 
\a  instancia agrava esta situación.

Sexta, | |  Consejo Na|íonáí % 
jombustibifé estudiará, Idjfi eí cóf|* 
jurso de las Empresas* un plaq de e |-  

jeñanza de oficios minaros, a b á s e l e

las actuales Escuelas de Capataces dé 
Minas que el Estado sostiene,- dando 
en ellos, además, enseñanza práctica 
a los obreros.

Asimismo fomentará preferente
mente las instituciones y prácticas de 
selección profesí onal.

Séptima. Las Empresas que deseen 
ingresar en el presente régimen ten
drán. que solicitarlo presentando ins
tancia en que expresen razón adamen- 
te el grupo a que deseen pertenecer 
y acompañando:

a) Certificación del acuerdo que 
autorice su petición en la forma y con 
los requisitos que exijan los Estatua 
tos oficiales por que se rigen-

b) Copias de las escrituras de con
venios o contratos que en su caso hu
bieran celebrado y. estimasen necesa-: 
ríos para su debida clasificación den
tro del régimen, juntamente con todos 
los datos complementarios que se juz
guen convenientes.

c, Resumen de los datos precisos 
para la determinación de capitales con 
arreglo a estas bases, sí la Empresa 
solicita ingresar en el grupo A.

Octava. El plazo para que cada 
Empresa pueda solicitar su ingreso en 
el régimen será de seis meses, conta
dos a p artir  de la fecha de prom ul
gación de este Real decreto-ley. Sin 
embargo, el Consejo, por concurrir 
circunstancias que lo ex’jan, podrá 
ampliar el plazo a las Empresas que 
l,o soliciten oportunamente.

Para las Sociedades que adquieran 
carácter nacional denlro del plazo de 
un año que Ies concede a este fin la 
base segunda, no correrá aquel plazo 
hasta que haya expirado este último.

Novena. El Consejo Nacional de 
Combustibles, con vista de los docu
mentos presentados y dé los datos 
complementarios que estime oportu
no adquirir, hará el estudio preciso 
para elevar al Gobierno propuesta 
sobre la instancia de la Empresa, te
niendo en cuenta como antecedentes:

a) Las condiciones de los yaci
mientos por su situación, caracterís
ticas y cali-dad! del combustible, las 
dp las instalaciones o cualquiera otra 
circunstancia que permita juzgar si 
la explotación será económica.

b) Los mechas de explotación, mé
todos dé trabajo y organización de la 
Empresa.

c) La situación financiera y eco
nómica de la Empresa, definiendo la 
probabilidad do que ia-protección qué 
sé otorgue resulte fructífera.

d) La po&Sdildad fie que Ia$ con-* 
dicionéi M  los apartados pree^di6§- 
ies, aun prejuzgando una explotación

¡ anti económica, permitan abrigar es

peranzas de mejoras bien fundadas.
e) La aplicación de procedimien

tos mueves a la producción industrial 
de Ja economía del carbón español.

f) La? convenienciá de la explota
ción para, los servicios de Guerra y 
Marina.

La relación de. las Empresas admi
tidas en el nuevo régimen se publi-: 
cará en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Décima. No obstante la condición 
indispensable exigida en la Base se
gunda respecto ai carácter nacional 
dé las Empresas que deseen acogerse 
a este régimen, cuando por circuns
tancias especiales a alguna Empresa 
extranjera, por dificultades de orden 
particular, que. deberá justificar, no 
le sea fácil realizar la nacionaizaoíón 
que se le exige, y por la importancia 
de su industria, relaciones comercia
les, antigüedad de sus explotaciones 
y solvencia económica y social, en
tienda el Consejo Nacional de Com
bustibles conveniente a los intereses 
generales su admisión en el régimen, 
a propuesta de aquél podrá el Previ** 
dente del Consejo ele Ministros auto
rizar .su admisión y el tiempo de su 
duración, si bien la Sociedad extran
jera  deberá abonar, en compensación 
a los beneficios excepcionales que por 
ésa admisión pueda recibir, un canon 
por tonelada, que se fijará a propues
ta del Consejo Nacional de Combus
tibles y a beneficio de la Caja de Com
bustibles.

En caso de admisión, las Socieda
des extranjeras estarán sujetas a to
das las exigencias y restricciones que 
en estas bases se establecen para las 
Empresas acogidas al régimen, y sólo 
disfrutarán de las ventajas, que se de
riven de los conceptos y bases si
guientes:

a) Apartados B), G), D), E), I) y 
J) del título II de la base quinta,

b) De euanto comprende y define 
la base sexta.

c) No estarán obligadas de modo 
absoluto a cumplir la tercera de las 
disposiciones adicionales Relativas ai 
carácter nacional del personal técnica 
por lo que a este régimen se refiere,; 
si bien habrán de ofrecer la sustitu
ción más intensa pasible de sus téc
nicos extranjeros por otros españoles.

DISPOSIGÍONS& TRANSITORIAS
l.* En tanto que. la producción d® 

las Empresas ingresadas en él Régi
men no represente un 75 por. 100 del 
consumo efe ¡as industrias obligadas,
quedará én yágoi* ®1 R-éál decréjb nú~: 
mero f44* techa 23 de Abril ú l l . im  
en todo k> que n& sé op.onga a :laé 

, normas d$I prevente Real docfelo-loy,-
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y para facilitar y completar tu  apli
cación se tendrán en cuenta las si
guientes prescripciones:

A los coeficientes de carbón impor
tado reconocidos a las Empresas e in
dustrias protegidas, serán fijados por 
•Real orden dé la Presidencia del Con
sejo de Ministros, subsistiendo para 
las que no figuren en esta disposición, 
así como para los servicios propios, 
del Estado, los consignados en él men
cionado Real decreto número 744.

La Marina mercante de cabotaje 
sólo podrá consumir carbón nacional 
y la de gran cabotaje podrá aprovi
sionarse de carbón extranjero en los 
depósitos francos y Rolantes.

Los coeficientes serán revisados a 
los seis meses, de acuerdo con lo pres
crito en este Real decreto-ley.

b) Los precios sobre vagón en bo- 
¡camina serán los mismos fijados en el 
Real decreto de 23 de Abril, con una 
baja de tres pesetas en los granos y 
60 céntimos de peseta en 'los menu
dos-

En leí plazo de un. mes se publica
rán las nuevas tarifas de transporte 
ferroviario y de operaciones en los 
¡puertos, que habrán de ser tenidas 
'm  cuenta en unión de las bajas an
teriores, para que el organismo eje
cutivo delj jConsejo fije los- precios
sobre bordo en los puertos de Avilés, 
San Esteban de Pravla y Gijón.

La relación entre los topes máxi
mos de aumento de precio .entre el 
¡interior y el litoral que figuran en
íel Real decreto de 23 de Abril sub
sistirá hasta que de acuerdo con Io& 
preceptos del título III de la base 6.* 
fel organismo ejecutivo fije nuevos va
lores.

Terminadas las reformas proyecta
ban en los puertos» se tendrán éii
buen la para la fijación de precios las
nuevas tarifas reducidas, tanto a bor
do en los puertos de embarqué, como 
sobre depósito o vagón en ios de des
embarque.

2.* Con toda urgencia se nombra
rán los Inspectores Delegados del or
ganismo ejecutivo, para que en un 
plazo máximo de un mes hagan una 
Investigación y estadística de las exis
tencias de carbón nacional y extran
jero que en el día tienen las Em pre
sas o industrias protegidas y las de
pendencias de| Estado, el consumo 
probable p o r mes de las mismas y la 
ordenación de contratos de sum inis
tro que deberá hacerse para que en
tre  en vigor el régimen de obligato
riedad de consumo establecido.

3.a P ara  in ic iar las oo oraciones

del crédito hullero' que la Sección p ri
mera de la Caja de Combustibles debe 
realizar, tanto más¡ intensas eri estos 
meses de ordenación general, en que; 
existen apiladas en las minas gran-' 
des reservas de carbón, se facilitará 
por el Ministerio de’Hacienda a la re-^ 
ferida Caja, una vez aprobado por la 
Prestdeneia del Consejo de Ministros 
su Reglamento, a propuesta del Con
sejo Nacional de Combustibles, for
mulada. en el término de un mes, el 
importe de las primas concedidas a 
los'm ism os mineros, devengadas has
ta  el día* ! . .

A este efecto se consideran auto- 
ritados los créditos que para satisfa
cer dfetas obigaciones sean necesarios. 
La aportación dé estos fondos a la 
Caja tendrá el carácter de un divi
dendo pasivo que los mismos mine-, 
ros con derecho a su cobro se tapo-: 
nen en beneficio de la  Caja, pudiendo 
así ser invertidos en un equitativo y 
prudencial auxilio colectivo.

El interés de esos préstamos he
chos por pignoración d;e mercancía 
quedará a favor de la Sección prim e
ra de la Caja.de Combustibles.

Una vez que ésta disponga de fon
dos propios, por cualquiera de los 
medios previstos en este Estatuto, el 
importe de esas primas que forman el 
prim er ingreso de la Caja se entrega
rá de modo efectivo, por proporcío- 
nes siempre iguales, a los distintos 
mineros que tenían derecho a su co
bro.

4-a Bi alguna otra atenéión auto** 
rizada por el Gobierno a cargo de la 
Sección prim era de la Caja de Com
bustibles hubiera de ser satisfecha 
antes de que tenga efectividad la con* 
signaoión número I del título prim e
ro de la base cuarta, se formalizarán 
oportunamente las transferencias o 
suplementos que al efecto sé aprue-. 
ben,

5.a Se acuerda que la jornada 
obrera se aumente en un tiempo efec
tivo de trabajo que sé fijará de co
mún acuerdo, sin aumento de salario, 
a partir de 1.® de Octubre próximo, 
debiendo la baja consiguiente ser tras
pasada a favor de jo s  consumidores;

6.a Desde la promulgación de es!é 
Real decreto-ley quedará en vigor el 
Registro de importación del carbón 
extranjero que se determina en el t í
tulo IT  de la basó sexta, y a partir 
del día 20 del corriente no podrá des
cargarse en los puertos carbón algu
no sin que el consignatario haya cum
plido con los requisitos que en dicha 
base se expretan.

7.a El Consejo Nacional de Com

bustibles propondrá la reglamentan 
eión para la ejecución de este Real 
decreto-ley a Ja Presidencia del Con-; 
sejo de Ministros, qué queda faculta-? 
dá para su aprobación y publicación.

DISPOSICIÓN FINAL,
Quedan derogadas cuantas disposta 

,clones se opongan a los preceptos dé 
este Real decreto-ley.

Dado eh Santander a seis de Agos-: 
to de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Coassjo de Ministras,

HmjiÉL f-m m  n i  Rivbra y 0juunb*&

MINISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS 

Núm . 1.378.
Tengo en adm itir a D. Manuel Gó 

mez y García Barzanallana Ministro 
residente, nombrado en Mi Embajada 
en Buenos Aires, con el carácter dé 
Consejero, la dimisión que ha pre
sé ntado de su cargo, declarándole ce
sante, con Jos derechos reconocidos 
por la legislación vigente.

Dado en Santander a cuatro dé 
Agosta de mil novecientos veintisiete*

ALFONSO,
El Ministro de Estado,

Mig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Núm. 1.379. :
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. Luis Losada  y Rosés, 
Secretario de prim era clase, nombra
do en Mi Legación en La Habana,

Vengo en ascenderle a Ministro ré-< 
sid'ente y destinarle con esta catego
ría  a Mi Embajada en Buenos Aires, 
con el carácter de Consejero; en Ja 
inteligencia de que este nombramien
to corresponde al tercer turno qué él 
artículo 7.° del texto refundido de lá 
vigente ley Orgánica de las carreras 
diplomática, consular y de intérpre
tes señala al ascenso por elección en
tré  los funcionarios en activo de la 
clase inferior inmediata. ; .

Dado en Santander a cuatro de 
Agosto dé mil npyecientos veintisiete.

• ALFONSO
El Ministro d# Estado.

Mig ue l  P rim o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

Núm.   1.380 •
Por convenir así al m ejor servicio 
Tengo en disponer que D. Manuel
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flel Moral y Pérez Aloe, Secretario dé 
primera clase, nombrado en Mi Lega
ción en Lima, pase a prestar sus ser
vicios, con dicha categoría, a Mi Em
bajada en La Habana.

Dado en Santander a cuatro de 
Agosto de mil novecientos veintisiete. 
•L* ALFONSO

El Ministro de Estado,
M iguel* P r im o  de  R iv e ra  y  Or ba n e ja .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

NúM. 1.331.

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a la villa de Hinojosa 
del Duque, provincia de Córdoba, por 
p.l creciente desarrollo de su agricul
tura, industria y comercio, y su cons
tante adhesión a la Monarquía,

Vengo en concederle el título de 
Ciudad.

Dado en Santander a cinco de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro d« la Gobemaeidn9
Eé v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 1.332.
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio al pueblo de Benicasín, 
provincia de Castellón, por el cre
ciente desarrollo de su agricultura, 
industria y comercio, y por su cons
tante adhesión a la Monarquía,

Vengo en concederle el título de 
Villa.

Dado en Santander a cinco de 
Agosto de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación*
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REAL ORDEN 

Núm. 1.007.
Exorno. Sr.; Vista la moción de 

V. E., formulando propuesta para 
premios en -metálico a favor de tos 
funcionarios de que luego se hará mé
rito, propuesta elevada a esta Presi
dencia en observar: ia de lo precep
tuado en el nú—'.vo 7y del artícu
lo 234 del Reglamento orgánico y 
acordada por la Junta * de Gobierno 
¿el mismo.

Vistas las razones que en el escrito 
de referencia se consignan para el 
fraccionamiento de los premios, ex
tendiendo su beneficio a todos Jos 
funcionarios acreedores al mismo, si 
bien reduciendo la cuantía de la re
compensa, como en algunos Ceñiros se 
ha realizado para obviar la dificultad 
del exceso de funcionarios con rela
ción a los premios,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha dig
nado aprobar la propuesta de referen
cia y en su virtud conceder un pre
mio en metálico de 250 pesetas a fa
vor de los funcionarios de los Cuerpos 
auxiliares del Tribunal de su digno 
cargo, que se expresan a continua
ción:

D. Pablo Gaseó Ramiro, D. Ricardo 
de Rada y Giles, D. Angel Martínez 
Campillo, D. Luis López Alvarez, don 
Angel González García, D. Fernando 
González Llana, D. Gonzalo Benedicto 
Sanios, señorita Pilar Vié Creppi, don 
Francisco Callejas Tajuelo, D. Luía 
Ducompte Monerris, D. Antonio Esta
dos Rodríguez, D. Francisco Maldona- 
do Urquiza, D. Luis Barberán Bellido 
D. Fernando Frías Martínez, señoría 
Cándida Carrasco Alejandre y señori
ta Sandalia Isabel Martín,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consigu ien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 0 de Agosto de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Núm. 792.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Rey  (q. D. g.) na tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones» con destino a la del par
tido de Rute y  sueldo anual de 3.000 
pesetas, a D. Jesús Marín Amat, as
pirante con el^úm ero 62-

De Reai orden lo digo a V. I, 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años,, Madrid, 8 de Agosto 
de í 927.

P.
MENDILÜCE 

Señor Director general de Prisiones.

 ---------- — — — ■------------- r * r

MINISTERIO DE HACIENDA

 REAL ORDEN 

Núm. 431.
limo. Sr.: Vista la instancia de don! 

Juan Roca Pinet, Arquitecto del Ser
vicio del Catastro de. la riqueza urba-* 
na, con destino en la provincia dej 
Huelva» en solicitud de prórroga da 
un mes poi* enfermedad, que acredi
ta con certificación facultativa, ajus-: 
tada a lo prevenido an la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, y tc-< 
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de; 
Septiembre de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien conceder al mencionado f unció-? 
nario dicha prórroga de un mes con 
medio sueldo, y a partir del día 4 de! 
los corrientes-

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-: 
chos años. Madrid, 8 de Agostó 
de 1927. i

P. D.»
AMADO ;

Señor Director general de ‘Propieda
des y Contribución territorial-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Núm. 967.

Excrno. Si\j. Vista la instancia de; 
D. Manuel Devis Samper, coopropie-: 
tario del Balneario de Camarena, en 
la provincia de Teruel, por la que so
licita se ordene una inspección al 
mencionado establecimiento, a fin dé 
que se autorice su apertura al servi
cio público, por tener construidas ias! 
dependencias necesarias para, el hos-* 
pedaje de los bañistas y  dotados de-: 
bidamente los servicios para la buq-? 
na administración y  aplicación de sus 
aguas minero-medicinales:

Resultando que en 30 de Julio últi
mo se ordenó al Inspector provincial 
de Sanidad de Teruel girase la visita 
solicitada, cuyo funcionario mforoiá 
con fecha 2 del actual que dicho bal-¡ 
ne-ario reúne las condiciones necesan 
rias para su funcionamiento:

Visto el párrafo segundo tel a r 
tículo 8.° del vigente Reglamento dé 
baños y la Real orden de 31 de Di~> 
ciembre de 1890, por la que se decían 
ró de utilidad pública este 

, m iento:
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Considerando que campo/im i as 
prescripciones reglamentarias,, no exis
te inconveniente alguno en acceder a 
lo solicitado,

B. M.. el Ruy (q. D. gA ha ten i do 
por 'conveniente disponer se autorice 
la apertura oficial al servicio público 
del ost.aMeeiime.nlo balneario de Ca
nearen a, en esa provincia.

De Real orden lo digo, a V, E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E.. rncebos años. Madrid,y 6 de 
Agosto de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Teruel.

Núm. 968.
S. M. el R e y  (q. D. g.)., de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 da Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13.) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ka servido 
conceder un mes da licencia por en
fermo, y con todo el suelda, al Auxi
liar femenino de segunda de Te lógra
los doña Encarnación Baldona- y Mo
rales, con destino en Frrmám-Kúñez, 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha l í  de Julio último, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que m menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y electos. Dios guarde a Y. S.. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1927.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador d e . Pagos y Jefe 
del Centro de Córdoba.

Núm. 969.
S. M. el Rey (q. D. g.)* de confor

mi dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 

iCfAessTA del 13 ) y  4 de Marzo sí guíen
le  fGaceta del 5), se ka servido 
máer un mes de licencia por eníera-c* 
y mn medio sueldo, como primera 
prórroga de im ooneedida por Real or
den número 848 de 7 de Julio último» 
ai Ofeial tercero de Telégrafo® áon 
Isidro Martin y Oviedo, mrn destino 
mi Barcelona; debiéndose considera! 
eonoed-ida esta licencia con fecha 2? 
del mismo mes* de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden da 12 de Bklembre que; 
se menciona.

De Real urdan, en virtud de la de

legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S.. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y S. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1927.

E l Director general,
XAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del
Centro da Barcelona.

ñúm. 070.

S- M. el Rey (q, J>. &.}, de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te ( G a c e ta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia- por enfermo 
y sin suelda, como segunda prórroga 
de la concedida por Real orden nú
mero 642 de 4 de Ju-ma último, al 
Oficial tercero de T el éralos D. Luis 
López, y Carnero, can destino, en Má
laga; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 28 de Julio 
próximo pasado, de acuerda con lo que 
preceptúa la disposición octava de F 
Real orden de 12 de Diciembre que si 
menciona.

De Real orden, en virtud de. la de
legación especiar que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1927.

El Director general,
1AFUR

Beñores Ordenador de pagos y Jefe del
Centro de Málaga.

m m . 07f..

S. M. el Rey (q. B  g.), ée confor
midad con. le que previenen las Rea
les órdenes de 12 ée Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (¡Gaceta del 5>, se, lia ser
vido conceder- un mes. de licencia por 
enfermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real 
orden- número 702 de t i  de Junio úl
timo, al. Auxiliar femenino de terce
ra de Telégrafos doña Ana María Gon
zález y García, con destino en Bel- 
monte; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 28 de Ju
lio próximo pasado, de acuerdo con 
lo que preceptúa la dtspo.sk i^a octa
va de la Real orden ée 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para m  eonocimiento 
y efealag* Dios guasée a Y. S. mu

chos años. Madrid* 8 de Agosíd 
de 1927.

M  Director geuera!,
TAFÜR

Señares -Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección, de. Qviado.

Núm. 972. 
Excmo.S r  S. M. el Rey (q. D  g.).  

ha tenido a bien conceder la exce-;; 
demeia por plazo no menor de un añp 
ni m ayor de diez, con arreglo al ar
tículo 12 de la ley ée 27 de Febrera 
de i 908 y Real orden de 10 de Junios ; 
de 1920, a D. Antonio Caraeuel Pon-? . 
ce, Agente del Cuerpo de Vigilancia i 
en la provincia de Barcelona. I

De Real orden lo digo a Y. E* para! 
su conocimiento y  demás- efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
4 de Agosto de 1927. ;

P B.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  
lor Gobernador civil de la  provM* 
cia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY BELLAS ARTES 
R E A L E S  

O R D E N E S
Núm. 1 .013. (

Ilmo. Sr.: Con motivo del 
diente incoado por el Ayuntamien
to de Coruña sobre conversión dé 
Seccionas de la graduada de Da1 
Guarda, la Comisión permanente: 
del Consejo de Instrucción pública; 
ha emitido el siguiente dieta mea: ;

“El Ayuntamiento de La G-oruñá 
eleva instancia a la Dirección ge
neral de Primera enseñanza* sedi-* 
citando la conversión en SeeeiaBeá; 
de niñas de dos de l’as tres Seccio
nes de párvulos que vienen fundió-» 
nandú en la Escuela graduada dq 
Da Guarda, de aqeulla capital, ale-t 
gn u do qe la reforma no sólo cons
tituye una mejora en la enseñanza*,; í 
sino qe llena una necesidad para la 
muran Ai dad de los fines encomendá-7 
dos c la citada Escuela: ó

l. ■ Junta local de Primera emse-F 
mu1 ja informa favorablemente y lá | 
Inspección femenina es de p a r e c í ] 
que no procede suprimir mi eomveiF i 
tir ninguna de las tres Sec¡eiom$8h 
de niñas, y antes por el eamirari©;, i 
entiende que es de gran neeesMad • 
el aumento de las Escuelas .pár-.
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yulos en La G.oruña, cuando  m e n o s  
en la p roporc ión  que d e te rm in a  la 
ley dé 9 de Sep t iem bre  de 1557; 
que son m u c h o s  en la a c tu a l id ad  
ios p á rv u lo s  que e s tá n  all í  e speran - '  
do ser ad m it id o s  en las  E scu e la s  
nac iona les  y p a r t i c u la r e s ;  que se
gún  los da tos  que o b ra n  e*n la I n s 
pección, el n ú m e ro  de a sp ir a n te s  
en las  E scu e la s  p a r ro q u ia le s  de 
S a n ta  Lucía ,  a sc iende  a 102; en las  
E scu e la s  de L abaca , a 228; en A to ;  
cha, a 70, y en  la g ra d u a d a  a n e ja  
á  la Norm al,  a 39, y so lam en te  en 
.estas E scu e la s  h a y  t o a  m a t r í c u la  
.de 537 p á rv u lo s ;  que de la.S E s c u e 
las  de p á rv u lo s  c i tad as  sólo u n a  es 
n a c io n a l ;  las  demás, de c a rá c te r  
p a r t ic u la r ,  e s tá n  ex p u es ta s  a d es 
a p a re c e r  p o r  c u a lq u ie r  causa , y que 
si en v is ta  de. t a n  n o to r ia  neces idad  
'se c rea se n  n u ev as  E sc u e la s  de e s 
t a  clase, deb ie ran  s i tu a r s e  en los 
b a r r io s  ex trem os  de la población y 
¡que a t e n ta  a la  obra de la E scu e la  
é n  sus  d is t in ta s  m a n ife s tac io n es ,  la 
In specc ión  op ina  tam b ién  que, con
fo rm e  a Jos p ro p ó s i to s  del A y u n ta 
m ien to ,  el cam bio  de Jas dos Seo* 
ciones de p á rv u lo s  en Secciones de 
h iñ a s  debe ser  creando  dos nuevas  
Secciones dé n iñ a s  en la E scue la  
g ra d u a d a  de Da G u ard a  y as í  que
d a r ía  u n a  E scuela  g ra d u a d a  de n i 
ñ a s  con se is  Secciones y u n a  
Se p á rvu los  con tres ,  s eg ú n  dispim 
Ifco la Real orden de 10 de Novieno- 
íbre de 1910.

L a  D irección  de la E scu e la  g r a 
d u ad a  Da G uarda, en oficio d ir ig í-1 
do al Je fe  de la Sección a d m in is 
t ra t iv a  dé P r im e r a  enseñanza ,  líace 
c o n s ta r  que la m a tr íc u la  ac tu a l  de 
l a s  t r e s  Secciones de párvu los  dé 
su  E scu e la  es de 78 a lum nos, de 
los cua les  30 h a n  cumplido ya o 
e s tá n  p róx im os  a cum plir  la edad 
r e g la m e n ta r i a  d e n tro  del p re se n te  
'eurso y que no hay  so lic i tud  a l
g una  de ing re so  pend ien te ,  de suér-' 
ié  que en m uy  b reve plazo queda- 
f i n  reducidos  a 46 a lu m n o s  los 
p á rv u lo s  a d is t r ib u i r  en t re  las  t r e s  
M a e s tr a s  de Sección,

E s ta  Sección a d m in is t ra t iv a  em i
te  d ic tam en, p o r  o rden  de la Supe-' 
í io r id ad ,  y dice: Que la poca  c la 
r idad  de la p ro p u e s ta  y el c o n tra -  
9 ic to rio  in fo rm e  de la In sp ecc ió n  
íib fac i l i tan  él cum plim ien to  de la 
Stegla p r im e ra  de la  Real o rden de 
;15 de Marzo de 1923; pero  las  co -  
to m io a c io n e s  un idas  al expediente 
p e la ra n  él serv icio ;  que, en  efecto, 
fc  E scu e la  g rad u ad a  de que sé t r a 

t a  t iene  hoy  c u a tro  Secciones dé 
K#iñas y t re s  de p á rv u lo s  y ta l  d es 
p ro p o rc ió n  es p e r ju d ic ia l  p a r a  la 
e n señ an za ,  por k) cual  se puede 
a c o rd a r  que dos Secciones de las  
de pá rv u lo s  se convier tan  en Sec
ciones de n iñ as ,  p a ra  i n s u l t a r  as í  
u n a  g ra d u a d a  de s ie te  Seccione^, 
s iéndo se is  de n iñas  y u n a  de p á r 
vu los  y l a  petic ión  s irya  al p rop io  
t iem po  de b ase  p a ra  a c la rp r  la  Real 
o rden  de 9 de D iciem bre  de 1924, 
qeu m a n d a  c re a r  u n a  n u ev a  Sec
ción de n iñ a s  en la g ra d u a d a  de 
pá rv u lo s ,  op inando  qué  no  hay  in-' 
conven ien te  en  que se acceda  a lo 
so lic i tado ;  y  el expediente p a s a  a 
es te  Consejo , p o r  si p rocede  la m o 
dificación del v igente  A rreg lo  esco 
lar.

Visto  el a n te r io r  expediente :
C ons iderando  la eficacia educa-1 

do ra  dé las  E scue la s  de párvu los ,  
y qué, de accéderse  a lo so licitado, 
q u e d a r ía n  jen La C oruña  p a r a  la 
to ta l idad  de su población ú n ic a m e n 
te t r e s  Secciones p a ra  p á rv u lo s :  
u n a  en la g ra d u a d a  de la Norm al,  
o t ra  en la de Concepción A rena l  y 
o tra  en la  de Da Guarda, según  de
c la ra  la  A lcald ía  en oficio de 10 de 
Septiem bre , que es p a r te  del expe-1 
d ie n te :

C o ns ide rando  asim ism o que el 
m a te r ia l  de en señ an za  de las  E s 
c u e la s  de p á rv u lo s  es e se n c ia lm e n 
te d ife ren te  del de las d em á s  Es-* 
ceas  y  qué dicha A uto ridad  m a n i 
f ies ta  en él oficio an tes  c itado  que 
la so lic i tud  y acuerdo  adop tado  p o r  
el A y u n tam ie n to  de su p re s ide nc ia  
se refiere  ú n ic a  y exc lu sivam en te  a 
i n t e r e s a r  en beneficio de la  e n se 
ñ a n z a  la co n vers ión  de dos Se coi o-1 
né  dé la s  E sc u e la s  de p á rv u lo s  én  
'dos de las  de n iñ a s  y que, p o r  e r ro r ,  
en la r e f e r id a  so licitud se c o n c re 
ta  que aquel  A yuntam ien to  se co m 
p ro m e te  a s a t is fa c e r  los g a s to s  de 
m a te r ia l  que p rodu jese  la conver-1 
sión, con  lo cual és ev idente  qué 
la e n s e ñ a n z a  no r e s u l ta r ía  m u y  f a 
v o rec ida :

C o n s ide ran do  qué la Inspección: 
in f o r m a  d es favo rab lem en te ,  h a c ie n -! 
do p re s e n te  que r&> sólo so n  n e c e 
s a r ia s  las  E scue la s  de p á rv u lo s  
ex is ten tes ,  sino  qué es de notoria ' 
nece idad  la c reac ión  de o i r á s  h u e 
vas, en  v is ta  de los d a to s  que figu-1 
ra i l  en  aq u e l la  oficina; y

C o n s ide ran do  que el medio  a c e r 
tado de benefic ia r  la en se ñ a n z a  Sé- 
r ía  el de am p lia r ,  de acuerdo  con lá

Inspecc ión ,  las  Secciones de n iñ a s  
de Da G uarda ,

E s ta  Com isión  perm anente , op ina  
que procede  d eses t im ar  la p re se n te  
so lic i tud  del A yun tam ien to  de La 
C oruña  y que debe 'inc oa r  el opor-* 
tuno*exped ien te  p a r a  c re a r  las Sec
ciones n e c e s a r ia s  en la E scue la  de 
re f e re n c ia .”

S. M. e¿ R ey  ( q . D .  g .) ,  de a c u c i a 
do con dicho d ic tam en , se ha s e r 
vido re so lv e r  como eií el mismo se 
p ropone .

De Real o rden  lo digo a Y. I. para* 
su conocim ien to  y dem ás  efectos. 
Dios g u a rd e  a Y. I. m u ch o s  años. 
Madrid, 11 de Ju lio  de 1927.

CALLEJO
Señor Direrdo-r gen e ra l  de P r im e ra  

en señ an za .

Núm . 1.014.
Ilmo. Sr-: S. M. el Rey (q. D. g.$ ha 

tenido a bien disponer que durante 
mi ausencia de esta Corte se encar
gue V. I. del despacho ordinario de 
los asuntos de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I- muchos años. Madrid, 7 
de Agosto de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
N ú m . 669.

l im o. Sr.: V ista  la i n s ta n c ia  sus-: 
c r i ta  p o r  los Sre-s. Roeb y Compa-? 
ñ ía ,  con re s id en c ia  en e s ta  Corte, 
Moreto, 8, solicitando, en represen-, 
tación de la razón social Bergmann- 
E le k t r ic i ta t s  W e rk e  Aktiengesells- .  
chaft ,  de B e r lín ,  r e p re s e n ta c ió n  qué 
t ie n e n  a c re d i ta d a  en  debida forma,; 
la a p ro b a c ió n  del c o n ta d o r  para* co:-s 
r r ien te  trifásica a cuatro hilos, sis
te m a  B e rg m a n n ,  t ipo  “D. o .M: 

R e su l ta n d o  que p o r  la Vérificah¡ 
c ión  oficial de C on tado res  e léc tr ico s  
de Madrid, p rev io  él exam en  dé las  
M em orias  y  p la n o s  y p ru e b a s  r e g l a 
m e n ta r i a s  con el modelo  r e m it id ó  
p o r  los in te re sa d o s  a dicho Centro ,  
in f o r m a  en  sen tido  favorable: a  tá  
ap ro b a c ió n  so l ic i ta da :

C ons ide rando  que p o r  la Admfe 
h i s t r a c ió n  y los Bres. Roeb y  Gosn~v
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pau (a se han cum plido cuantos re-: 
quisstos establece la legislación  vi-* 
gente en la materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-i 
vi do d isponer:

Id La aprobación  del contador 
Bergm ann, para corriente trifásica, 
a cuatro hilos, tipo “ D. oda

2.° Que se devuelva a los peti
cionarios y a la V erificación oficial 
inform ante un ejem plar de. las Me
m orias y planos, con la correspon-s 
diente nota de aprobación.

3.° Que los contadores pertejie.”: 
cien tes al tipo a probado lle ven una 
inscripción , fácilm ente visible des
dé el exterior, indicatoria del s is 
tema. tipo y nom bre dbl alquilador
0 vendedor.

4.° Que se reinita un m odelo del 
precitado contador a? la Escuela de 
Caminos, C anales-y Puertos y Cen
tral de Ingenieros industriales, res
pectivam ente'; y

5.° Que esta resolución  junta
mente con las formas de Verifica
ción  y com probación, se publique 
en ía G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
Oficial de este Ministerio.

L o que de Real orden com unico 
fcr.V. I. para su conocim iento y cum 
plim iento. Dios guarde a Y. I. mu
ch os años. Madrid, 11 de Julio dé 
1927.

AUNOS
Señor D irector general de Comer-:

ció, Industria y Seguros.
*

Formas de Verificación y  comproba
ción.

1.a En los Laboratorios donde 
hayan  ̂ de verificarse contadores de 
éste tipo, se dispondrá de circuitos 
trifásicos en los que pueda variarse 
él factor de potencia y puedan absor
ber una. potencia igual a la máxima 
para que puedan ser utilizados los 
Contadores que hayan de ser verifica
dos. En estos Laboratorios será pre
ciso que existan tres vatímetros que 
puedan medir hasta dicha potencia 
máxima y cuyo ^erfor sea inferior a
1 por 100, o bien un solo vatímetro 
Especial para medidas en circuitos 
trifásicos a cuatro hilos, con el misrné 
error máximo. Además sé dispondrá 
de un buen cuentasegundos.

2.a La verificación en los Labora- 
J6riós se ha-M de idéntica manera que 
«B hace actualmente la de los conta
dores motores; es decir, se compara
rán las lecturas de los tres vatímetros 
p  vatímetro dé que se ha hecho 
jriención en el párrafo anterior, con 
las indicaciones del contador, montar 
Sos aquéllos y éste sobré un mismo 
Circuito trifásico, y  se procederá en 
la forma detallada en él artículo 56 
Se las vigentes instrucciones regla
mentarias para él servicio de verifl- 
JS&ción de contadores de electricidad, 

O rificán dose  separadamente cada una

de las fases ,y las tres conjuntamente.
3A La verificación en los dom ici

lios de los particulares se efectuará 
del mismo modo.

4.a La comprobación se ejecutará 
cerciorándose de la buena colocación 
del contador en su tablero y fijándose 
en el buen estado de los precintos co-* 
locados en la verificación practicada 
en el Laboratorio. Terminará la ope
ración contando el tiempo que ta*rda 
él eje en dar un cierto número de 
revoluciones y cómiparando el numero 
de vatios que acusen los aparatos de 
medida con los que acusaría el conta
dor al.cabo de un.a hora, que vendrían 
dados por la-fórmula

3.600 X N
W  = -------------------K

S
én donde N es el número de revolu
ciones, S. el tiempo -an segundos em* 
pleaxlos en dar dicho nfeasro de re
voluciones y K una constante para 
cada contador que indica el número 
de vatios hora que señala ehdotaliza- 
dor por revolución del eje. Cuando 
esta, constarite no sea conocida, puede 
determinarse haciendo girar el diseé 
con la mano y contar las vueltas N* 
que tiene que dar para que el tota
lizador marque un hectovatio hora; 
esta constante será evidentemente

100 

N '  ’

5.a Para precintar el contador él 
Verificador fijará las posiciones de los 
dos imanes permanentes de ambos 
frenos Foucault, las de los tornillos 
que atraviesan los núcleos de las bo
binas de tensión, las de los tornillos 
correderas de los bucles que cierran 
los circuitos de las* espiras arrolladas 
sobre los núcleos de intensidad, y 
finalmente las de las atetas colocadas 
sobre los mismos núcleos.

Si el Verificador lo juzga conve
niente, podrá precintar eí" contador 
exteriormente, precintando los torni
llos de la envuelta del aparato, no 
siendo preciso entonces fijar los ór
ganos de regulación antes menciona
dos, la Compañía suministradora del 
flúido ^precintará también a su vez la 
pequeña tapa que defiende los termi
nales.

Finalmente el Verificador colocará 
én lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que conste el núme
ro del aparato y fecha de la  verifica
ción, al efectuar la ecmproDación ano
tará en la misma etiqueta ía fecha de' 
í.â  comprobación y las señas del do
m icilio donde se ha instalado el con
tacto r, así como el nombro del abo
nado,

N úm . 670.
Ilm o. Sr.: Vista ía instancia sus

crita  por D. Jaime Seilwab. dom i- 
oiliado en esta Corte, calle de los 
Madrazos, núm ero 20, solicitando, 
én nom bre de la Casa Arom de 
Cha rio ttenburg, r epre s cn t a a i ó ti q u é  

tiene debidamente acreditada, .auto

rización para denqrhinar “ E. M.'S. u.’ 
al contador tipo “E.MRv aproba dq 
por Real orden da .21 de Junio dé 
1921, % cuando yaya provisto  dé un 
dispositivo para registrar él exea- 
so de-.consum o:

Considerando que en M  t r a m ita  
oión del expediente se han cum plid 
do los requisitos que determinan’ 
las vigentes Instruecionés regla* 
m bntarias,

S, M . el Rey (q. D. g;) ha tenido; 
a bien d ispon er;

l.° Se autorice el cam bio de ’deL 
nom inación  deL .don^ador 
ya aprobado, p or  la dé “E.M.S.u.", 
cuando dicho tipo vaya provisto  de 
un dispositivo para registrar el ex-, 
ceso dé consum o.

2.® Que dicha autorización sé en
tiénda concedida, coq, la prohibición 
de introducir la más pequeña varia
ción en los elementos que caracteri-. 
zan al ya citado contador tipo E. M.; y

3.° Que esta resolución se pn*. 
blique en la Gaceta de Madrid  y  
Boletín Oficiad de este Ministerio.

L o que de Real orden digo a y . t  
para su conocim iento y cumpM* 
m iento. D ios guardé a V. I. m uchos 
años. Madrid, 20 de Julio de 1927.

AUNOS
Señor D irector general de Com'e** 

ció , Industria y Séguroé.

Núm. 671.
En virtud de concurso de traslado» 

y oído el informe dé la' Sección 
gunda de la Comisión permanente (Je 
Enseñanza industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con la propuesta del Negociado de 
Escuelas profesionales, ha tenido a 
bien nombrar a D. Pedro Baleriote 
Soler Profesor numerario del grupo 
cuarto, Máquinas, de la Escuela In
dustrial de Alcoy, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, que es el que co
rresponde a la décima Sección del es
calafón de Profesores numerarios de 
Escuelas Industriales.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
19 de Julio de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

N ú m .  6 7 2 .
En el éxediente sobre provisión, 

la cátedra de Electrotecnia dé la
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Hela Industrial de Jaén, la Sección 
egmida de la Comisión permaiienle 
le Enseñanza industrial ha emitido 
¿1 siguiente informe:

“ Visto el expediente incoado para 
|a provisión de la plaza de Profesor 
numerario de Electrotecnia, vacante 
en la Escuela Industrial de Jaén, la 
-Sección, de acuerdo con el informe 
del Claustro de la citada Escuela y 
eon la propuesta del Negociado de 
Escuelas profesionales, entiende pro
cede proponer para dicha vacante a 
IX Vicente Asensio y López.”

Y  habiéndose conformado con el 
preinserto informe,

& M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesor numerario de 
Electrotecnia de la Escuela Industrial 
de Jaén a D Vicente Asensio y López* 
con el sueldo de 4.000 pesetas* que 
es el que corresponde a la décima 
Sección* del escalafón de Profesores 
numerarios de Escuelas Industriales.

De Real orden lo digo a V.. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid* 
20 de Julio de 1027.

AUNOS

geñor Ordenador de pagos por oblib 
garlones de este Ministerio.

Núm. 673.

Visto el expediente instruido pa
ra proveer, mediante concurso li
bre de méritos, la plaza de Profe
sor auxiliar del grupo de Máquinas 
y ffieerotecnia de la Escuela Indus
trial de Béjar,

S. SL el Rey (q. B, g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Pedro Gonzá
lez Jiménez una vez oído el in íor- 
jsne de la Sección segunda de la Co~ 
c is ió n  permanente de Enseñanza 
t?ídustrial, y de acuerdo con la pro
puesta del Negociado de Escuelas 
profesionales, Profesor auxiliar del 
grupo D ) , Máquinas y Electrotec
nia, de la Escuela Xndusflfraí de Bé
jar, con la gratificación anual de 
2.000 pesetas, que es la que corres
ponde a la cuarta sección del Es
calafón de Profesores auxiliares de 
Escuelas industriales.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. 3, muchos 
altos. Madrid, 20 de Julio de 1027.

AUNOS
$eñor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Miniserio.

Núm. 674.

I lmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Miguel Sancho Rau- 
sell, Ingeniero industrial y Verifi
cador de contadores eléctricos cíe 
Valencia,, solicitando un mes de 
permiso para ausentarse de su re
sidencia, a fin de atender, median
te un tratamiento hidrommeral, al 
restablecimiento de su salud:

Vísta la certificación facultativa 
que acompaña y lo dispuesto res
pecto del particular en la legisla
ción vigente en la materia,

S. M. el Rey’ (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. D. Miguel 
Sanho Rausell el mes de permiso 
que solicita.

Lo  que de Real orden parlicipo 
a V. L para su conocimiento y cum
plimiento. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 20 de Julio de 
1927.

AUNOS

Señor D irector general de Comer
cio, Industria y Seguros.

Núm.  675.

I lmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Eugenio Arbrusler, Di
rector gerente de la Sociedad anó
nima Á., E. G. Ibérica de E lectrici
dad,. domiciliada en esta Corte, pa
seo de Recoletos, número 17, so- 
ir c*it ando autorización para intro
ducir en el contador tipo “J” , npru-. 
hado por Real orden de 23 de Agos
to de 1926, cierta modificación que 
en la instancia expresa, contador 
que en este caso cambiará su de
nominación por la de “J. E .” : 

Resultando que la modificación 
que se pretende introducir en el ya 
citado contador tipo “J” > queda re
ducida a variar el hilo redondo de 
Jas bobinas de intensidad, por cinta 
de cobre estañado arrollada en es
piral y aislada entre sí por papel 
aislante, con objeto de obtener una 
mayor fuerza motriz del inducido: 

Considerando que dicha modifi
cación no altera la esencia del con
tador tipo “J” , aprobado como que
da dicho, por Real orden de 23 de 
Agosto de 1926, y que el informe de 
la Verificación oficial de Contado
res eléctricos de Madrid es favora
ble a la petición formulada por el 
Sr. Arbruster,

S. M. el R e y  (q. B. g.) ha tenido 
a bien disponer:

í.° Que se autorice a la Socie
dad A. E. G, Ibérica de Eléctrica

dad para introducir en el contado*! 
ya aprobado, tipo “J” , la  modifica-; 
c-ión que queda reseñada.

2.° Que el contador “J” , modifi-? 
cado en la forma anteriormente din 
cha, llevará como denominación 3as 
inicíales “J. E.U

3.° Que esta autorización no 
permite introducir ía más pequeña 
variación en los elementos que ea-. 
r arte rizan al contador UJ” ; y

47 Que esta  reso lu c ión  se pu-= 
büque en la G aceta  ds Ma.dr.id y  Bo-*. 
le Un Oficial de este M in isterio.

Be Real orden lo digo a V. I pan 
ra su conocimiento y  efectos con-* 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu* 
crios años. Madrid, 29 de Jubo dq 
1927.

AUNOS
Señor Director genera! do Comer-* ■

cío, Industria y Seguros.

Núm. 679.

En el expediento sobro provisión, 
mediante concurso do traslado, de la 
plaza de Profesor numerario del gru
po HA, Economía y Legislación in-¡ 
dustrial vacante en la Escuela Indus-* 
trial de Las Palmas, la Sección segun
da de la Comisión permanente de En-; 
señarsza industrial ha emitido el si
guiente dictamen:

“ Visto el expediente incoado para 
la provisión de la plaza de Profesor 
numerario de Economía y Legislación 
industrial, vacante en la Escuela In
dustrial de Las Palmas, la Sección, de 
acuerdo con' la propuesta del Nego
ciado de Escuelas profesionales, eim 
tiende procede proponer para lamen-, 
clonada vacante a D. Elias González 
Manso.”

Y  habiéndose conformado «con el 
anterior dictamen S. M. el Rey (qué 
Dios guarde),, ha tenido a bien nom-í 
brar a D. Elias González Manso Pro-* 
fesor numerario de Economía y Le>4 
gislaeión industrial de la. Escuela Ith  
dustrial de Las Palmas, eon el sueMq 
anual de 4,000 pesetas, que es corres^ 
pondiente a la décima Sección del es
calafón de profesores numerarios dé 
Escuelas Industriales* y que de con-* 
formidad' con las Reales órdenes de lá 
Presidencia del Consejo de. Ministros,, 
de fechas 30 de Julio de 1926 y 10 dé 
Octubre del mismo año* se. le aere-* 
díte el 15 por 100 sobre su sueldo 
como gratificación por concepto dé. 
residencia. '

Be Real orden Jo digo a. V. & 
su conocimiento y demás efectos.
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guarde a V, S. muchos años. Madrid* 
22 de Julia de 1927.

AÚN OS
Señor Ordenador de pagos por .obli

gaciones de este Ministerio.

N úm . 677.
/  En v irtud  de concurso libre de mé-^ 
ritos, y una vez oído el informe de 
la Sección segunda de la Comisión 
perm anente de Enseñanza industrial,.

B. M. eí R e y  (q* D. g.) ha tenido a, 
bien, de conformidad con la 'propues
ta  -del Negociado de Escuelas profe
sionales,, nom brar a IX. Eusebia Mayo 
Fernández Profesor auxiliar del gru
po de Matemáticas y Dibujo de la 
Escuela Industrial de Tarrasa, con la 
gratificación anual de 2.000 pesetas, 
que es la que corresponde a la cuar
ta  Sección del escalafón de Profeso
res auxiliares de Escuelas Industria
les*

De Real arden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S* muchos años. Madrid, 
23 de Julio  de i 927.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
B8HSfliE8Ctt D a  CONSEJO DE 8IRSSU0S

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITE REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En v irtud  del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926, y de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento, se publican las solicitu
des presantaéas, con objeto de que 
durante el plazo de veinte días pue
dan form ularse las protestas que es
tim en convenientes, las cuales debe
rán  dirigirse, acompañadas de su co
pia* al Comité regulador de la Pro- 
duoc¿ón industrial, Magdalena, 12-

MíPdrid. 7 de Agosterde 1927. — El 
Yiteepresádente, Jefe de los Servicios 
del Consejo de la Economía Nacional, 
Presidente del Comité regulador de la 
Producción industrial, S. Castedo.

Magia Laeambra Vid, de Barcelo
na.—Instalación de la industria  de 
m anufactura de gomas para  el caL  
zado.

La Unión Industrial Metalúrgica» 
B. A., de San Sebastián,—Instalación 
en Guipúzcoa de la fabricaeüón dé 
tornillos con roldanas.

José María Zuaznabar Elósegui, de 
Tolosa (Guipúzcoa).—Instalación de

una fábrica de tuercas de dioto es
tampado en caliente.

Agustín García Blanco, de Sagimto 
(Valencia).—instalación de una fábri
ca para el desestañado de los desper
dicios de la hojadeiata por procedi
mientos. electrolíticos, con una capa
cidad da producción de se lis toneladas 
diarias.

La S. A. Construcciones Mecánicas 
Vil arasen, de Barcelona.----Instalación 
de un torno para cilindrar y una má
quina para rectificar ejes.

Patricio Echevarría y Elorza, de 
Legazpia (Guipúzcoa).—Instaíacion en 
su^fábrica de un m artillo pilón marca 
Erie, de 72o kilogramos de maza, pro
cedente de los Estados Unidos, desti
nado a sustitu ir otro que se halla de
teriorado por el uso.

Juan Rodríguez César, de Granada. 
Instalación en A tarte de una fábrica 
de aglomerados de carbón mineral 
c o p  destino a usos domésticos, c o n  
una producción máxilma diaria de 500 
kilogramos*

Vitar,ova y Maten,. S. A., de Barce
lona.—Sustitución en su industria de 
aglomerados de carbón- del antiguo 
sistema de barriles por otra cuya ma
quinaria se hace precisa.

Fernando Cortés Gálvez, de Puente 
Genil (Córdoba).—Trasudo de cuatro 
extractores de la fábrica de aceite de 
orujo La Industrial de San Antonio 
a la de Nuestra Señora del Carmen, 
sin variar la capacidad total de pro
ducción.

Hermenegildo Bracons, de Sabadell. 
(Barcelona).—Instalación de una in
dustria de tintes de algodón m erceri
zado, de seda y de seda artificial en 
madejas.

Preckler y Alemany, de Barcelona. 
Instalación en su fábrica de la ma
quinaria necesaria para la obtención 
del ácido H.

Amador González Posada, de Gijón 
(Asturias).—Instalación de una fábri
ca. de carburo de calcio-

La Sociedad anónima Española de 
dinam ita y de productos químicos, de 
Bilbao (Vicaya). — Ampliación de su 
industria  de colóranles y productos 
intermedios para los mismos.

Casimiro Peña Larin, de Torrepe- 
rogil (Jaén).—Instalación de un par 
de piedras de molino para m olturar 
unos LOGO kilogramos de trigo cada 
veinticuatro horas y otro par para 
tr itu ra r  piensos.

Vicente Gómez Ben&o, de Yillalar 
de los Comuneros (Valladolid).—Ins
talación en su fábrica de un molino 
de cilindros iritu  r&ckrr-compresor de 
dos pasadas de cuatro decímetros que 
le perm ita llevar las piedras a, menor 
presión, mejorando la calidad de su 
producción.

Mate# Barrito Sánchez, de Alcalá la 
Real (Jaén).—Instalación de un moli
no de harinas compuesto de un p ar de 
piedras con una capacidad producto
ra  de menos de i -000 kilogramos dia
rios.

Miguel Sacrest Navarro, de Olot (Ge
rona).—Autorización para, poner en 
m archa cinco telares circulares movi
dos a electricidad para la fabricación 
de tejido tubular de punto inglés.

Pedro Juncá Plana, de Olot (Gero
na).—Instalación en su fábrica de un 
telar mecánico fmra tejer piezas de

2,20 metros de ancho y un batán t  
ciilindros para 'b a ta n a r  piezas hasta 
200 kilos de peso.

T. Sala, de Barcelona.—Inslalacióij 
en su fábrica de Roda de dos conti
nuas de torcer de 500 husos cada una:

La Sociedad Industrial Castellanas 
de Valladolid.—Renovación de maquh 
naria en su fábrica de azúcar Sanlí 
Victoria.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G ISTR O S Y D EL N O TA R IA D O
Se halJáh vacantes las siguienteí 

Notarías, que se han de proveer- ek 
: los turnos que se expresan de los 

tahl-ecidos en las reglas A) y B) * del, 
artículo 13 del Reglamento de la or
ganización y régimen del Notariada de 
7 de Noviembre de 1921.

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE

Al turno  2 .°— Antigüedad en la elme<
1.—Oviedo (por defunción dé D. GL 

priano Alvarez Pedrosa y Fanjúl), 
distrito del mismo nombre; Colegio, 
Oviedo. ;

Al tu m o  3.°— Ascenso en la categoría,
2.—Gijón (por jubilación de don 

Leopoldo Roidán López), distrito del 
mismo nombre; Colegio, Oviedo.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE 

* Al fum o  3..°— Ascenso en la categoría,,
3.—Balaguer®tpor excedencia volun

tarla. de D. José Falcón de la Rúa), 
distrito del mismo nom bre;. Colegio, 
Barcelona.

NOTARÍAS DE TERCERA GLASE 

Antigüedad en la carrera.
4.—Alayor, distrito de Habón; €0k 

legio. Baleares.
5.—Valmaseda, distrito del mismo 

nombre; Colegio de Burgos.
6.—Lodosa, distrito de Esteila; Co

legio, Pamplona.
7.—Santa Pola, distrito de Elche; 

Colegio, Valencia.
8.—Val junquera, distrito de Álca

li R: Colegio, Zaragoza.
9.—Albarraeín, d istrito  del ipísmo 

nombre; Oto legio, Zaragoza.
10.—Tauslíe, distrito de Egea de los 

Caballeros; Colegio, Zaragoza.
11.—Murtas, distrito de Ugfjar; Co

legio, Granada.
12.—Puebla de Guzmán, distrito- de 

Valverde del 'Camino; Colegio, Se
villa.

Los Notarios que soliciten dichas 
vacantes presentarán sus instancias 
en dicha Dirección general, con a rra 

lo a lo dispuesto en el artículo 27 
el Reglamento del Notariado, dentro 

del plazo improrrogable de trein ta 
días naturales, siguientes a la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , debiendo reun ir dichas.- 
instancias los requisitos prevenidoá 
en el referido artículo del Reglamen
to antes citado, y expresando, po r le 
que respecta al de ingreso en la
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rr'éfa, la fecha de posesión  en fia p r i
m era Notaría servida, no la del título 
paira la misma.

Tam bién m anifestarán los Notarios 
que Soliciten las indicadas vacantes, 
rio hallarse com prendidos en ninguna 
de las prohibiciones, y  lim itaciones 
que para los concursantes a Notarías 
se establecen en el artículo 21 del 
mencionado Reglamento, y  los qüc so
liciten Notarías de capital do prov in 
cia, consignarán 'asimismo en sus ins
tancias el día, mes y  año en que ocu 
rrió su no-cimiento.

Nota.— Las Notarías de Toledo (va
cante por traslación, en virtud de 
oposición, de D. Eduardo López F a- 
lop) y A lm endralejo (vacante por 
ídem, en virtud de ídem, de D. Luis 
Sierra B erm ejo), han sido destinadas 
al turno cuarto o de oposición, y  den
tro de éste, al de oposición  entre No
tarios" y las de Navamorcuende. Pa
nes, Lum brales, Gergal, Belchite e 
Híjar, han de anunciarse, según d is
pone el artículo 13., regla B )"d e l Re
glamento del Notariado, al turno de 
oposición  directa y  libre.

Madrid, 29 de*Ju lio  de 1927.— El 
D irector general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCIÓN GENERAL DE PRI
MERA ENSEÑANZA

Incoado ante este M inisterio expe
diente para clasifica^  com o benéfieo- 
docente, de carácter particular, la F un
dación instituida en San Sebastián, 
Ayuntam iento de Ríonansa, p rovincia  
de Santander, p or D. Lorenzo Sánchez 
Posada, denominada “ E scu ela” ,

Esta D irección  general ha dispues
to, en cum plim iento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder au
diencia a los representantes de dicha 
.Fundación e interesados en sus bene
ficios, por un térm ino de quince días 
laborables a contar desde el siguiente 

\£il de la publicación  del p re se n te  edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  p la zo  d u - 

'ran te  el cual se hallará de manifiesto 
'>1 expediente de referencia en la Sec
ción  de Fundaciones b e n é fic o -d o c e n te s  
del expresado M inisterio, de nueve de 
&  mañana a dos de la tarde.

L o que se hace público para general 
conocim iento.

Madrid, 5 de A gosto de 1327.—  El 
D irector general, Suárez Somonte.

Incoado ante este M inisterio expe
diente para clasificar com o henéüco- 
¡docente, de carácter particular, la F un
dación  instituida en Santillana, p ro 
vincia de Santander, por D. Luis Sán- 
Vhez de Jagle, denominada “ E scu ela” ,

Esta D irección  general ha dispues
to, en cum plim iento de lo prevenido 
fen el artículo 43 de la Instrucción de 
£4 de Julio de 1913, conceder au
diencia a los representantes de dicha 
Fundación  e interesados en sus bene- 
■flcios, por un térm ino de quince días 
laborables a cuntan desde el siguí en lo

a l do la publicación  del presente edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  plazo du 
rante él cuaí se hallará de m anifiesto 
el expediente de referencia en: la Sec
ción  de Fundaciones, benéfico-docentes 
del expresado M inisterio, de nueve de 
i a mañana a dos de la tarde.

L o que se hace público para general 
conocim iento.

Madrid, 5 de Agosto de 1927. — El 
D irector general, Suárez Som onte.

Incoado ante éste M inisterio expe
diente para clasificar corno Ifenéfico- 
docente, de carácter particular la F un
dación instituida en San Roque de R ío - 
miera, provincia  de Santander, por 
D.. Juan Revuelta .Fernández Alonso, 
d e n o m i n a d a “ E scuela” ,

Esta D irección  general ha dispues
to, en cum plim iento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción  de 
24 dé Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e-interesados en sus beneficios, 
por un térm ino de quince días labora
bles, a contar desde el siguente al de 
la pu blicación  del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el 
cual sé hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección  de 
Fundaciones benéfico-docentes del ex 
presado M inisterio, de nueve de la m a
ñana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocim iento.

Madrid, 5 de Agosto de 1927. —  El 
D irector general, Suárez Som onte.

Incoado ante 4e-ste M inisterio expe
diente para clasificar com o benéfico- 
docente, de carácter particular la F u n 
dación instituida en Cudón, Ayunta
m iento de Miengo, provincia de San
tander, por D . Francisco Antonio F er- 
dándoz, denom inada “ E scu ela” ,

Esta D irección  general ha dispues
to, en cum plim iento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción  de 
24 dé Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha F u n 
dación e interesados en,sus beneficios, 
por un térm ino de quince días labora
bles, a contar desde el siguente al de 
la publicación  del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el 
cual se hallará de m anifiesto «1 expe
diente de referencia  en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes del ex 
presado M inisterio, de nueve de la m a
ñana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocim iento.

Madrid, 5 de Agosto, de 1927. —  El 
D irector  general, Suárez Som onte.

MINISTERIO d e  FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE  AGRI
CULTURA Y M O N TE S

PERSONAL

Ei Instituto Internacional de A g ri
cultura en Roma expresa la necesidad 
de la colaboración  en su seno de dos 
Peritos agrícolas españoles com o re 
dactores del m ism o

D icho Instituto Internacional abo
nará a cada uno de dichos Peritos el 

-sueldo anual de 17.000 liras, más una; 
indem nización al año de 5.000 liras, 
y  les dará, asimism o, otra de L 2§0 a 
los casados y  de 750 a los solteros.

Los Redactores casados y  cpn h ijo s  
tendrán dferecho a otra indem nización 
de 500 liras por cada h ijo  m enor a 
su cargo directo.

Se les abonará el viaje, en segunda, 
desde España a Roma para tom ar p o 
sesión, y  se les concederá c a d a 't re s  
años un v ia je  a sü Patria, abonando 
ios gastos de viaje.

El citado Instituto concede otras 
ventajas, tales com o la licencia anual 
de cuarenta días, constitucióji de n a  
fondo de reserva, seguro de vid.a, as-' 
censo, cada dos años, de 500 liras, et
cétera. ,

L os Peritos agrícolas españoles a 
quienes pueda convenir el cargo cita
do rem itirán la correspondiente soli
citud, junta con la h oja  de estudios 
de la carrera expedida por la E scuela 
en que los hubieran cursado, y  eertm  
ficaciones y  docum entos que acrediten: 
sus especialidades, servicios ya pres
tados, idiomas que posean y  cuantos 
m éritos’ puedan justificar al D elegad» 
de España en el Instituto Internacio
nal de A gricu ltura en Roma, V illa  
Humberto Prim ero, D. Francisco B il
bao, quien con vista, de los aspirantes 
vñsus m éritos, resolverá quién haya 
de desem peñar las dos plazas de R e- 
dactóres objeto de este anuncio, dando 
cuenta de la designación a la D irec
ción general de A gricultura y  M ontes.

El p lazo-de  rem isión  de instancias 
docum entadas a la citada D elegación  
de España en dicho Instituto Interna
cional de A gricultura en Roma, es dé 
un mes, a partir de la publicación  de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 3 de Agosto dé 1927.— E l 
D irector general, E m ilio  Vellando.

MINISTERIO DE T R A B A JO , CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE EMIGRA
CION

Instruido a instancia de la Compa-* 
ñía Trasatlántica expediente de de
volución  de la fianza constituida para 
garantizar la gestión de D. Pedro Gon
zález Linares, com o Agente encargad© 
de una Oficina de In form ación  y  des
pacho de pasajes para  em igrantes, 
establecida en Madrid, dependiente dé 
la m encionada Compañía, en v irtu d  
de lo prevenido en el artículo 73 del 
Reglam ento de E m igración  vigente,

Esta D irección  general ha acordad© 
acceder provisionalm ente a la devolu 
ción  solicitada, publicando el acuerd® 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que en 
el plazo de dos meses, a contar de 1& 
publicación , puedan reclam ar contra 
ía devolución  de la expresada fianza 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 2 de Agosto de 1927.--E l. 
D irector general, P. A., Francisca 
Galiay.


